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DB DA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTEHCIA IMPORTANTE 

M 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de Insertar-
ii m los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe 
i ..¿tico respeotivo, por ouyo oondnoto se pasarán a los 
tutores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1858) 
9s publica todos los días, exoepto los domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S , 8, entresuelo dereoha. 
TELÉFONO 12.648.—APARTADO 820 

0E DIEZ A D O O E Y D E TRB8 A S E I S 

PRECIO DE SUSCRIPCION T A R I F A DE IUSERCIOffEt 

OENTROS OFICIALES DB MADRID.—Llevado a domioilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y an año, 86. 

OFICIALES FOERA DE MADRID.—Trimestre, 12 peseta*f • • -
mestre, 24, y nn año. 48. 

PARTICULARES.- En esta Oapltal, llevado a domioilio: mes, 
6 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
oalle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta ala Administración, oon inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

AunncJoB procedentes da la SaceAosM-
lima Diputación Provinoial, linea • 
fraooión 0,60 BjSSSSBS 

Idem Judiciales, linea o fraooión 1,08 — 
Id ra oficiales, linea o fraooión 1,00 — 
Idem particulares 2,00 — 

Número suslto, SO oéntimos 
A partloularoo, «O oéntlMici 

PARTE OFICIAL 

3u Majestad el Rey Don Alfon 
IO X I I I (q. D . g.). Su Majestad la 
Saina Dof ia V i c t o r i a Eugenia, y 
S, A . B . el Prinoipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augus 
v* Beal Fami l ia , oontinúan sin nove
dad en su importante salud. 

3iputacion Provincial 
D E M A D R I D 

RECTIFICACIÓN 
Habiéndose padecido error material 

en el anuncio de concurso para la pro
visión definitiva de la plaza de Be-
gente de la Imprenta Provinoial , al 
hacer constar que el haber anual asig 
nado a 'a plaza son 5.000 pesetas, se 
publica la presente rectificación, a fin 
de haoer c n s t a r que ¡a dotación de la 
plaza son 5.250 pesetas anuales. 

Sección de Fomento—Negociado 1.* 
Autorizada esta Diputaoión por la 

l'ireooión general de Obras Públicas, 
según orden comunicada en 27 de 
marzo del corriente afio, para que in
cluya en el plan provinoial de cami
nos veoinales el de Valdemaqueda al 
limite de la provinoia de A v i l a para 
comunicar oon Hoyo de Pinares, se 
hace públioo por medio del presente 
anuncio, a los efectos de lo dispuesto 
en el art ículo 2 . ' del Reglamento de 
Vías y Obras Provinoiales de 15 de 
julio de 1925, para que, durante los 
quinoe días naturales siguientes al 
de su inseroión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provinoia, puedan formularse, 
oon arreglo al precepto oitado, las re
damaciones pertinentes. 
^ Madrid, 16 de jul io de 1930.—El 
Seoretario aooidental, Valentín R i 
vera. 

ANUNCIO DE CONCURSO 
La Excelent ís ima Comisión Pro

vinoial Permanente, en sesión de 3 del 
oorriente, acordó anunoiar concurso, 
por un plazo de diez días, a contar 
del siguiente al de la publioaoión del 
presente anunoio en el BOLETÍN OFI
OIAL de la provinoia, para proveer 
una plaza de Odontólogo, oon desti 
oo al Colegio de la Paz e Instituto 
Provinoial de Puericultura, de oon
formidad con las bases siguientes: 

1.a Los concursantes habrán de 
acreditar para poder tomar en el 
naismo. 

a) Poseer el título faoultativo que 
le autorioe para el ejeroioio de la pro
fesión. 

b) Haber realizado práotioas con 
un Profesor de la Facultad. 

2. * E l designado para el oargo se 
obliga a estableoer en el Instituto 
Provinoial de Puericultura el gabi 
nete, oon instrumental necesario para 
el ejeroioio del oargo. 

3. a Prestar la asistencia de su pro
fesión, sin limitaoión alguna, a los 
acogidos del Asi lo de Nuestra Señora 
de las Mercedes. 

4. * A desempeñar el cargo sin re 
tribuoión de ninguna espeoie hasta el 
31 de dioiembre del oorriente año. 

5. * A partir de 1.° enero de 1931 
disfrutará un haber de 3.000 peaetas 
anuales, con dereoho al peroibo de 
quinquenios de 250 pesetas; y 

6. a L a Comisión Provinoial Per
manente se reserva la faoultad de re
solver el concurso libremente, sin que 
contra el aouerdo que se adopte se 
admita ulterior recurso. 

Madrid, 16 de julio de 1 9 3 0 . - E l 
Presidente, Luis Sáinz de los Te
rreros. 

Sección Administrativa de Primera En
señanza de Madrid 

Desconociéndose el domioilio de 
dofia María G . Bailón Pérez , aspirante 
a figurar en la lista de maestras inte
rinas de esta provinoia, y precisando 
hacerla una notificación, se la oita y 
emplaza por este anunoio para que en 
el té rmino de quinoe días, a partir de 
su publioaoión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, oonourra a esta Seo
oión Administrativa de Primera En
señanza sita en el Gobierno oivi l . 
oalle del Duque de Nájera, 2, oual-
quier día laborable, de dooe a una. 

Madrid, 26 de junio de 1930.—El 
Jefe de la Seooión, Rafael López 
Mora. 

Ayuntamiento de M a d r i d 

L a Comisión Munioipal Permanente 
ha aoordado, en sesión de 25 de Junio 
úl t imo, aprobar los pliegos de condi
ciones de la subasta que intenta cele
brar para contratar la adquisición de 
batas y alpargatas con destino a los 
aoogidos en los 1." y 2 ° departamen
tos de los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma, durante el año 1930. 

Los expresados pliegos de condioio
nes se ha 1 aran de manifiesto en la Se
cretaria del Excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anuncio apa
rezoa inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, dentro de ouyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean prooedentes contra dioha 
subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes men
cionados, no habrá ya lugar a reola
maoión alguna y se tendrán por des
echadas ouantas en este oaso se pre
senten. 

Lo que se anunoia al públioo en 
cump imient •• de lo dispuesto en el 
artioulo 26 del Reglamento de 2 de 
Jul io de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 15 de Julio de 1930.— E l 
Secretario accidental, M . Saborido. 

(E.—261) 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

C A R A B A N O H E L A L T O 
Por el presente anunoio se haoe pú 

blico el hallazgo por la guarder ía ru
ral de este término de una muía pe 
lioana, desherrada, pelo blanoo, del
gada, de unos veinte a veintidós afios 
de edad y una alzada de 1,43 metros, 
que se enouentra a disposioión de 
quien acredite ser su dueño, durante 
el plazo de quinoe días, transcurridos 
los cuáles será subastada en el Salón 
de este Ayuntamiento, por el sistema 
de pujas a la llana. 

Carabanohel Alto, Madrid ,a 12 de 
Jul io de 1930. E l Alcalde Presiden 
te, Joaquín Bosch. 

(Núm. 1.474) (O—247) 
C H A M A R T I N D E L A R O S A 

Aoordado por el Ayuntamiento Ple
no, en sesión celebrada en 8 del ao
tual, la adquisición de un solar que 
en su día se destinará a la construc
ción de un edificio Escuela, se abre 
un concurso libre, por plazo de trein
ta días, contados desde la inserción 
del presente anunoio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que to
dos los propietarios que lo deseen de 
solares enclavados en el barrio de los 
Pinos, entre las calles de Joaquín 
Fernández de la Haza, Emi l i a , Bara 
caldo y Vizcaíno, hagan ofertas de 
los mismos al Ayuntamiento. 

Diohas ofertas se harán en instan
cia reintegrada dirigida a la Aloaldía 
Presidenoia, acompañando el plano 
o croquis del solar y determinando 
oon toda el andad situación, cabida y 
lindes del mismo, así como el precio 
de venta. 

Chamartin de la Rosa, a 15 de Jul io 
de 1980.— E l Aloalde, Miguel Mas. 

(E—263) 

Habiendo acordado el Ayuntamien
to Pleno, en sesión de 18 de Junio del 
afio aotual, admitir, por plazo de 
treinta días, ofertas de terrenos en 
venta enolavados en las afueras de la 
V i l l a , para emplazamiento de nuevo 
Cementerio, se anunoia al públioo a 
tales efeotos, advirtiendo que los 
treinta días se entienden a contar de 
la inseroión del presente anunoio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, y 
que las ofertas se harán en instanoia 
reintegrada y dirigida a la Alcaldía, 
acompañadas de un plano o croquis 
de la finoa y expresando olaramente 
su situación, cabida, lindes y precios 
de venta. 

Chamartin de la Rosa, 15 de Ju l io 
de 1930.—El Alcalde, Miguel Mas. 

, (E.—262) 

V A L D E M 0 R 0 
E l Ayuntamiento Pleno en sesión 

de hoy, de oonformidad oon lo pro
puesto por la Comisión Municipal 
Permanente e informe favorable de 
Intervención, por unanimidad aoordó 
la vigenoia, sin ninguna clise de mo
dificaciones ni alteraciones, para el 
próximo afio 1931, del presupuesto 
munioipal ordinario del afio en onrso, 
que mereoió la aprobaoión de la Su
perioridad. 

L o que se anunoia al objeto de oír 
reolamaoiones oontra dicho aouerdo, 
de oonformidad a los artioulos 295 y 
siguientes del Estatuto Munioipal. 

Valdemoro, a 11 de J u l i o de 
1930.—El Alca'de Presidente, Euse 
bio Blanoo. 

(Núm. 1.451) 

C E R V E R A D E B U I T R A G O 
Don Ju l ián Nogal Gómez, Presidente 

del Ayuntamiento constitucional de 
Cervera de Buitrago. 
Certifico: Que este Ayuntamiento de 

mi presidenoia según sesiones celebra
das en 26 de Febrero del afio aotual y 
dei día 27 de mismo, está constituido 
oon los sefiores siguientes: 
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Alcalde Presidente, D . Ju l ián No
gal Gómez. 

Primer Teniente, D . Felipe Garoía 
Díaz. 

Segundo Teniente, D . Felipe Gar-
oía Sanz. 

Concejales: D . Andrés Garoía No
gal, D . Matías Martin García, D . Do
roteo Parra Aoevedo, D . Braulio No
gal Garoía, D . Lucas Garoía Díaz. 

L a Seoretaría del Ayuntamiento 
está desempeñada interinamente por 
un individuo que no perteneoe al 
Cuerpo. 

Y para que conste y remitir al exce
lentísimo señor Gobernador C i v i l de 
la provincia, libro la presente en Cer-
vera de Buitrag >, a 7 de Julio de 
1930.- E ' Seoretario interino, Tadeo 
Ramírez .—El Aloalde, Ju l i án Nogal. 

(Núm. 1.440) 

CUERPO LE TELEGRAFOS 

CENTRO DE MADRID 

A N U N C I O 
Por no haberse presentado proposi

ciones a la subasta de 10 oolumnas 
metálicas, anunciada en el BOLETÍN 
OFICIAL, íeoha 16 de Junio últ imo, s e 
anunoia por segunda vez la referida 
subasta al mejor postor, debiendo pre
sentar las proposiciones en las ofioi
nas de este Centro, de diez a treoe, 
los días laborables, hasta quince días 
después de la publicación de este 
anunoio: 

Las oitadas oolumnas se hallan: 
nueve, en la calle de Atocha, y una, 
en la Glorieta del mismo mombre, 
siendo ésta de 12 metros y las restan
tes de 10, oon tres pies dereohos 
e n T . 

Las ofertas, extendidas en papel 
de 1,20 pesetas, se hal larán confor
mes con los gastos de inseroión de 
este anuncio y el anterior y los de 
desmonte y recogida de las columnas. 

Madrid, 15 de Jul io de 1930.—El 
Jefe del Cerrtro, S. Miers. 

(Núm. 1.467) (E—264) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
ligados -se primera Instancia 

B U E N A V I S T A 

CÉDULA DE R KQUKRIMIENTO 
Por el Juzgado de primera instan

cia del distrito de Buenavista de esta 
Corte, en los autos ejecutivos que ante 
el mismo se tramitan, a instancia de 
D . Luis Rank Schoerg, contra D . Fe
derioo Tár rega Herrárez y D . Luis 
Mélida Labaig, que se encuentran en 
ignorado paradero, en los cuales s e 
declararon embargados, oomo de la 
propiedad de diches deudores, dos s o 
lares, sitos en esta Corte con algunas 
edificaciones: uno en la calle de Arr ia
za, esquina a la de I rún , y el otro con 
fachada a esta úl t ima oalle, se ha dio
tado la providenoia que ooi.tiene los 
particulares siguientes: 

Providencia 
Juez, Sr. Torres Roldan. 
Madrid, doce de ju l i > de mi l nove

cientos treinta. 
E l oficio y escrito que anteceden 

únanse a los autos de su razón, y pro
veyendo e vista de lo que se solicita 
por la representación del ejecutante 
en su dioho anterior escrito, habiendo 
quedado firme la sentencia de remate 
dictada, y en ejecuo ón d é l a misma, 
requiérase a los deudores por medio 
de cédula, que se fijará en el sitio pú
blico de costumbre y publioará en el 

BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, 
para que, dentro de seis días, presen
ten en Seoretaría los títulos de pro
piedad de las fincas embargadas. 

L o manda y firma Su Señoría, de 
que doy fe .—M. Torres.—Ante mí , 
Licenciado Juan León. 

Y para requerir según y a los fines 
aoordados a D . Federioo Tárrega He 
rráez y D . Luis Mélida Labaig. que se 
enouentran en ignorado paradero, ex 
pido la presente, que se insertará en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
y la autorizo en Madrid, a oatoroe de 
Julio de mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Juan León 

(A. -1 .267) 
P A L A C I O 

EDICTO 
E n virtud de providenoia del señor 

Juez de primera instanoia del distrito 
de Palaoio de esta Corte, diotada en el 
día de hoy, en autos ejeoutivos pro
movidos por la «S. A . E . de Automó
viles Renaul t» , oontra dofia Asunción 
Ballesteros Fernández, sobre pago "de 
pesetas, se sacan a la venta, por pri 
mera vez, en públioa subasta, por tér
mino de ooho días, los siguientes 
bienes: 

U n automóvil |marca «Renault», mo 
tor seis oilindros, chassis número 
328.894, conducción interior, cinco 
plazas Vivaxis , número de matríoula 
29.720 M . y del motor número 1.188. 

Una mesa de oomedor cuadrada, 
chapada de nogal. 

Un aparador con dos vitrinas late
rales, espejo ovalado en la parte su
perior. 

Seis sillas, asiento y respaldo de 
gutapercha, y 

U n tooador oon piedra de mármol , 
oolor rosa, y luna en Ja parte su
perior. 

Que han sido tasados pericialmente 
en cinco mil trescientas ochenta pe 
setas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dioho Juzgado, el día 
treinta y uno de los oorrientes, a las 
once de la mañana, y se advierte a los 
lioitadores: 

Que para tomar parte en ella debe
rán oonsignar, previamente, en la me
sa del referido Juzgado o en el esta 
bleoimiento públioo destinado al efeo
to, el diez por ciento de la tasación. 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos terceras partes de la 
misma. 

Que los bienes que se subastan se 
encuentran depositados en poder de 
don Enrique Cabrera Navarro, en la 
calle de Castelar, veintiséis, Madrid 
Moderno, donde podrán examinarlos 
los licitadores. 

Que el remate se aprobará en el 
acto a favor del mejor postor, quedan 
do como parte del precio del mismo 
la cantidad que haya consignado el 
rematante para tnmar parte en la su 
basta, en poder del actuario, y devol
viéndose a los demás licitadores sus 
respectivas consignaciones. 

Madrid, catorce* de Julio de mil no 
veoientos treinta. 

E l Secretario, 
P . D . del Dr. Infante, 

Alejandro Moraleda 
V . w B . ' 

E l Juez municipal e interino 
de primera instancia, 

José Valverde 
(D.—163) 

B U E N A V I S T A 
Adolfo Tro López, cuyas demás cir 

ounstancias se desconocen, y que es

tuvo domioiliado úl t imamente en la 
oalle del Prínoipe de Vergara, núme
ro 17, oompareoerá, en término de 
oinoo días, ante el Juzgado de ins
truooión del distrito de Buenavista, 
Seoretaría de D . Pedro Pérez Alonso, 
para prestar deolaraoión en oausa por 
alzamiento de bienes instruida por di
oho Juzgado, bajo el número 486 del 
oorriente afio. 

Madrid, 9 de Julio de 1930—El Se
oretario, Pedro P . Alonso. 

(B.—1.145) 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 
E n virtud de providenoia diotada 

por el señor Juez de primera instan 
oia de' distrito de Buenavista de esta 
Corte en autos ejeoutivos promovidos 
por D. Hugo Kattwinkel , contra don 
Fél ix Cañaveral Lucas, se saoan a la 
venta, en pública y primera cubista, 
los bienes embargados a dioho deudor, 
oonsistentes en: 

Una camioneta maroa «Stewart», 
(modelo 50), matríoula de Madrid, nú
mero 32.945, motor número 39.179, 
de dos t neladas montada sobre seis 
ruedas, que se halla depositada en 
poder del propio Sr. Cañaveral , veoi
no de Navaloarnero, y que ha sido ta 
sada en la oantidad de seis m i l pe
setas. 

Para ouyo remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado .calle del General Cas 
taños, númer<> uno, se ha señalado el 
dia seis de agosto próximo, a las once 
de su mafiana, previniéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, pre 
viamente, el diez por ciento de dicha 
suma, sin cuyo requisito no serán ad 
mitidos. 

Que asimismo no se admit i rán pos
turas que no oubran las dos teroeras 
partes de la expresada tasaoión; y 

Que el remate podrá haoeise a oali
dad de ceder a un tercero. 

Madrid, oatoroe de julio de mi l no
vecientos treinta. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instanoia, 

Miguel Torres 
(A—1.268) 

P A L A C I O 

EDICTO 
E n virtud de providencia diotada 

por el señor Juez de primera instan 
cia del distrito de Palacio de esta 
Corte en el expediente promovido por 
dofia María Fernández Vi l lo ta , sobre 
ampliación de nombre, a fin de que 
sea llamada en lo sucesivo por María 
del P i la r y de la Purificación Fe rnán 
dez de V i l o t e , por ser asi oomo se la 
nombra por sus amistades y por el 
que es conocida en el círoulo de sus 
relaciones, que coincide oon el que 
aparece consignado en su partida de 
bautismo, se publica el presente edio
to, que se insertará en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provinoia, a fin de que 
cuantos se orean oon dereoho puedan 
oponerse a tal pretensión, en el tér
mino de tres meses, a oontar desde la 
publioación en el referido periódioo 
oficial. 

Madrid, nueve de junio de m i l nove 
oientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . D . del Dr. Infante, 

Alejandro Moraleda 
V.° B.° 

E l Juez de primera instanoia, 
José G . Llana 

(A.—1.265) 

C E N T R O 
Martínez Ramos (Hermelinda), do

miciliada ú l t imamente en la oalle de 
Preoiados, 5,segundo izquierda, eom
pareoerá, en término de oinoo días, 
ante el Juzgado de instruoción del 
distrito del Centro, Secretaría de don 
Rioardo Gómez Garoía, para prestar 
deolaraoión en oansa por estafa, ins
truida por dioho Juzgado y Seoretaría 
bajo el número 60O de 1930. 

Madrid, 6 de julio de 1930.— E l Se
oretario, Rioardo Gómez.—Él Juez, 
(Firmado). 

(B . -1 .139) 

Bury Rivero (Eulogio), natural de 
Madrid, estado soltero, profesión jor
nalero, de veintiún afios, hijo de M i 
guel y de María, domioiliado últ ima
mente en la oalle del Tesoro, núme
ro 11, procesado por hurto y resisten
cia en oausa número 461 de 1929, com
parecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instruooión del 
distrito del Centro, Seoretaría de don 
Rioardo Gómez Garoía, para ser redu-
oido a prisión decretada en dioha 
causa en la Cárcel de esta Corte, como 
preso comunicado, bajo aperoibimien
to de ser declarado rebelde y de pa
rarle los perjuicios a que haya lugar 
en dereoho. 

Madrid, 5 de julio de 1930.—El Se
oretario, Rioard) Gómez.—El Juez, 
(Firmado). 

(B.—1.140) 

Mombiedro Cañizares (Juan), natu» 
ral de Madrid, estado so tero, profe» 
sión impresor, de cuarenta y siete 
afios, hijo de Mauricio y de Natalia, 
domioiliado ú l t imamente en la oalle 
de la Paloma, número 30, tercero, 
procesado por hurto en oausa núme
ro 608 de 1930, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instruooión del distrito del Centro, 
Secretai ía de D . Rioardo Gómez Gar
oía, para ser reducido a prisión decre
tada en dicha causa en la Cárcel de 
esta Corte, oomo preso oomunioado, 
bajo aperoibimiento de ser declarado 
rebelde y de pararle los perjuicios a 
que haya lugar en dereoho. 

Madrid, 7 de julio de 1930.—El Se
oretario, Ricardo Gómez.—El Juez, 
(Firmado). 

(B.—1.141) 
C H A M B E R I 

Granado Santos (Tomás), de veinti
siete afios, hijo de Eustaquio y Segun
da, natural de Toledo, soltero, ohófer, 
y domioiliado úl t imamente en la oalle 
de l a Ballesta, número 5, portería, 
procesado en causa por lesiones por 
imprudencia número 718 de 1929, 
eompareoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instruoción del 
distrito de Chamberí de esta Corte, 
Seoretaría de D . Antonio Aguilar , al 
objeto de notificarle e< auto de su pro
cesamiento, reoibirle deolaraoión in
dagatoria y ser redneido a prisión 
deoretada por auto del día de hoy; 
aperoibido que, de no oompareoer, será 
deolarado rebelde y podrá pararle el 
perjuicio a que hubiere lugar, 

Madrid, 8 de julio de 1930.—El Se
oretario, Antonio Sánchez .—Vis to 
bueno: el Juez de instruoción, Javier 
E lo la . 

(B . -1 .142) 
C O N G R E S O 

J iménez Salazar (Lisardo), de die
ciséis afios de edad, natural de Pára
mo (Lugo), Boltero, sin profesión, qü* 
dijo habitar en la oarretera del Este, 
junto al Puente, cuyo aotual paradero 
se desconoce, procesado por tenencia 
de arma de fuego sin lioencia en el su-
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murió instruido con el número 441 de 
1930, oompareoerá, dentro del térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instruooión del distrito del Congreso 
de esta Corte, Seoretaría del seflor 
Alvarez Castellanos, bajo apercibí 
miento de ser deolarado rebelde. 

Madrid, 26 de Junio de 1930.—El 
Seoretario, Pedro Alvarez destella' 
nos.—El Juez de instruooión, Ildefon
so Bellón. 

(B.—1.146) 

Fernández R o d r í g u e z (Antonio), 
hijo de Teodosio y Serafina, de veinte 
afios, natural de Valencia del Ventoso 
(Badajoz), soltero, sin oficio ni domi
oilio, prooesado por hurto en sumario 
438 del afio actual, oompareoerá, den
tro del término de diez días, ante el 
Juzgado de instruoción del distrito 
del Congreso de esta Oorte, Seoretaría 
de D . Luis Moliner, para recibirle de 
olaraoión indagatoria y ser reducido a 
prisión que e ha sido decretada por 
auto de hoy, bajo aperoibimiento de 
ser deolarado rebelde y pararle el per
juioio que haya lugar. 

Dado en Madrid, a tres de Jul io de 
1930.—El Seoretario, Luis Moliner.— 
E l Juez instructor, Ildefonso Bellón. 

(B.—1.147) 

San Juan Esteban (Avelina), hija 
de Franoisoo y Adelaida, de veint iún 
afios, natural de Berlanga de Roa 
(Burgos), soltera, sirviente, procesada 
por allanamiento de morada en suma 
rio 474 del año aotual, oompareoerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de instruooión del distrito 
del Congreso de esta Corte, Secretaría 
de D . Luis Moliner y B u i 1 , para reoi 
birla deolaraoión indagatoria y ser re
ducida a prisión que le ha sido decre
tada por auto de hoy, bajo apercibi
miento de ser declarada rebelde y pa
rarla el perjuioio que haya lugar. 

Dado en Madrid, a tres de Julio de 
1930.—El Seoretario, Luis Moliner.— 
E l Juez instruotor, Ildefonso Bel ón. 

(B —1.148) 
V A L E N C I A 

Fernández García (Agustín) , natu* 
ral de Val ladol id , de estado soltero, 
de profesión meta 'úrgioo, de treinta 
años de edad, hijo de Agust ín y de 
Josefa, domioiliado úl t imamente en 
Madrid, calle de Embajadores, 116, 
segundo, prooesado en oausa numero 
172 de 1928 por el delito de tentativa 
de robo, seguida en el Juzgado de ins
truooión del distrito de San Vicente, 
oomo comprendido en el número 2.° 
del artíoulo 835 de la ley de Enjuioia 
miento Criminal , comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el expresado 
Juzgado para constituirse en prisión 
en las cároeles de esta ciudad y res
ponder de los cargos que le resulten, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuoio a que 
haya lugar. 

Valenoia, 25 de Junio de 1930.—El 
Seoretario (Firmado). — E l Juez de 
instruoción (Firmado). 

(B.—1*149) 
P A L A C I O 

KDICTO 
E n virtud de providenoia del seflor 

Juez de primera instanoia del distrito 
de Palaoio de esta Corte, diotada en 
once de los corrientes en autos de ma 
yor cuantía promovidos por la Sooie
dad Anónima marca «El León», oon
tra D . Baltasar Sanrigoberto, sobre 
pago de pesetas, se sacan a la v u t a , 
por primera vez, en públioa subasta, 
por término de ocho días, oinco auto
móviles, maroa «Seoqueville», matrí-

oulas M . 12.572, motor 1.064; otro, 
18.644, motor 1.072; otro, 14.659 M . , 
motor 1.096; otro, 14.658 M . , motor 
1.109, todos de siete caballos de fuer
za cada uno, de servioio público, en 
reparaoión, y otro de la misma maroa, 
matr ícula 15.317 M . , motor número 
1.105, seminuevo, y diferentes uten 
silios para los mismos, que han sido 
tasados pericialmente en cinoo mil se 
tecientas once pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audienoia de dioho Juzgado, el día 
veintiooho de los oorrientes, a las on
oe de la mañana, y se advierte a los 
lioitadores: 

Que para tomar parte en la misma 
deberán oonsignar, previamente, en 
la mesa del referido Juzgado, o en el 
establecimiento público destinado al 
efeoto, el diez por oiento de la tasa
oión. 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos terceras partes de 
la misma. 

Que los bienes que se subastan, se 
encuentran depositados en poder de 
D . Baltasar Sanrigoberto, calle de 
Trafalgnr, veint i t rés , garaje, donde 
podrán examinarlos los lioitadores. 

Que el remate se aprobará en el ao 
to a favor del mejor postor, quedando 
oomo parte del preoio del mismo, la 
oantidad que haya consignado el re 
matante para tomar parte en la subas
ta, en poder del actuario y devolvién
dose a los demás lioitadores sus res 
peotivas consignaciones. 

Madrid, oatorce de julio de mi l no
vecientos treinta. 

E l Secretario, 
P . D . del Dr . Infante, 

Alejandro Moraleda 
V.° B.° 

E l Juez munioipal e interino 
de primera instanoia, 

José Navarro 
(D.—164) 

C E N T R O 
Bustamante Sánchez (Pilar), hija de 

Enrique y de Carmen, natural de Ma
drid, de estado soltera, profesión sus 
labores, de veintidós años, domiciliada 
ú l t imamente en la calle de la Ballesta, 
número 5, primero, prooesada por 
atentado, oon el número 329 del co 
rriente afio, oompareoerá, en término 
de diez días, anta el Juzgado de ins
trucción del distrito del Centro, Se
cretaría del seflor López Pando, para 
responder a los oargos que la resultan 
en dicha causa, bajo aperoibimiento 
de ser deolarada rebelde y pararla el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 2 de Jul io de 1930.—El 
Seoretario, Ledo. Rafael López de 
Pando.—(Firmado). 

(B.—1.121) 
I N C L U S A 

Gómez Gorbena (Emilio), hijo de 
Isabel, domioiliado úl t imamente en la 
oalle del Ampar , 39. eompareoerá, 
en térmiuo de cinco días, ante el Juz 
gado de instrucción del distrito de la 
Inclusa, Secretaría de D . Franoisco 
Castro, para prestar declaración en 
oausa por usurpación de funciones, 
número 225 de 1930, instruida por di
oho Juzgado. 

Madrid, 4 de J u ü o de 1930.—El 
Secretario, P . S., (Firmado). 

(B.—1.127) 
H O S P I C I O 

Gutiérrez (Mariano), cuyas demás 
circunstancias se ignoran, domioilia
do ú l t imamente en esta Corte, oom
pareoerá, dentro del término de oinoo 
días, ante el Juzgado de instrucción 

del distrito del Hospicio de esta Cor 
te, Seoretaría del Licenciado D Pe 
dro Taraoena Jontoya, oon el fin de 
prestar declaración como testigo en 
el sumnrio número 82 de 1930, bajo 
aperoibimento que, de no oompareoer, 
seiá incurso en multa de 6 a 50 pese
tas, paráudole el perjuicio a que hu 
biere lugar. 

Madrid, 2 de julio de 1930. - E Se
oretario, Lioeuoiado Pedro Taraoena. 

(B.—1.128) 

A la señora que el día 1.° de febre
ro de 1930, al transitar por la calle 
de Santa Isabel, de esta Corte, inten 
tó sustraerla el bolsillo de mano el 
procesado Angel Romero Alarcón, ] 
comparecerá, en t é r m i n o de oinoo 1 
días, ante el Juzgado de instrucción j 
del distrito del Hospital de esta Cor
te, Seoretaría de D . Juan Conté La-
coste y Ar-gó, para reoibirle deolara- i 
ción y hacerla el ofrecimiento que de i 
termina el artíoulo 109 de la lev de ! 
Enjuiciamiento Criminal , en causa j 
por atentado, instruida por dicho Juz
gado y Secretaría, oon el número 75 
de 1930. 

Madrid, 30 de junio de 1930.—El ; 
Seoretario, Juan Conté-Lacoste. 

(B.—1.129) 
H O S P I C I O 

Soto Cano (Manuel), ouyas demás 
circunstancias se ignoran, domioilia
do úl t imamente en esta Corte, en la 
calle de la Libertad, •• úmero 4, pro
cesado por estafa, oompareoerá, den 
tro del término de diez días, ante el 
Juzgado d'- instruooión del distrito 
del Hospicio de esta Corte, Seoreta
ría del Lioenciado D . Pedro Taraoe
na Jontoya, oomo comprendido en el 
número 1.° del artículo 835 de la ley 
de Enjuioiamiento Criminal para ser-
le notificado el auto de su procesa 
miento y llevarse a efecto su prisión, 
bajo apercibimiento que, de no oom
pareoer, será deolarado rebelde. 

Madrid, 2 de julio de 1930.—El Se 
oretario, Licenciado Pedro Tarace-
na.—Visto bueno, Abarrá tegui . 

(B—1126) 
B U E N A V I S T A S 

i 
— 

- i 
CÉDULA DE REQUERIMIENTO 

E n las diligencias seguidas a ins- • 
tanoia del Banco Hipoteoario de Es- . 
pafia, sobre que se requiera a D . A n - ! 
gel Aznar Butigieg, para que, en el 
plazo de dos días, satisfaga al Banco 
los semestres que le adeuda por ra
zón de eierto préstamo hipotecario 
que dicho establecimiento le hizo, 
vencidos en treinta de junio y treinta 
y uno de dioiembre de mi l novecien
tos veintinueve, importante cada uno 
la oantidad de oiento ooho pesetas con 
ochenta y tres céntimos, oon sus inte
reses de demora, costas y gastos oca 
sionados; bajo apercibimiento que. de 
no verificarlo, se procederá a lo pre 
venido en los artícelos treinta y tres 
y treinta y cuatro de la Ley de dos de 
Dioiembre de mi l ochocientos setenta 
y dos, pidiendo al Juzgado el secues 
tro y la posesión interina de la finca 
hipotecada el oual se deoretará a los 
quince días de presentada la deman 
da, sin necesidad de nuevo requerí 
miento ni oitaoión, y se procederá a 
la venta oon arreglo a lo dispuesto en 
dichos artículos, se ha dictado la si 
guíente 

Providencia 
Juez, Sr. Torres. 
Juzgado de primera instanoia del 

distrito de Buenavista. 
Madrid, veintiuno de mayo de mi l 

novecientos treinta. 

Visto el anterior esorito y el testi
monio de poder otorgado por el Ban
oo Hipoteoario de Espafia, a favor del 
Procurador 1). Alfonso Bilbao, a lo 
prioipal de db ho escrito, llévese a 
efeoto el requerimiento que se intere 
sa a D . Angel Aznar Butigieg, a los 
fines, término y oon e' apercibimiento 
que se indica, para lo cual se expida 
exhorto al Sr. Juez de primera ins 
tanoia de Totana. 

Lo mando y firma Su Sefioría, doy 
fe.— Miguel Torres.—Ante mí, Juan 
León. 

Habiéndose manifestado que D . A n 
gel Aznar Butigieg, falleció haoe unos 
cuatro años, por la presente que se 
insertará en los periódicos oficiales, 
se practica a los herederos o causaha
bientes del mismo, el requerimiento 
al pago, acordado en la providencia 
que se inserta. 

Madrid, a catorce de j u ü o de m i l 
novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Pedro Pérez Alonso 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Miguel Torres 
(D.—162) 

B U E N A V I S T A 
José Asen jo Verdú, natural de V a 

lenoia, de treinta y siete afios, oasado, 
comerciante, domiciliado úl t imamen
te en la calle de Loriga, 19, hoteles 
del Marqués de Estella, comparecerá, 
en térmiuo de cinco días, ante el Juz
gado de instruoción del distrito de 
Buenavista, Seoretaría de D . Pedro 
Pérez Alonso, para recibirle declara
ción en causa por robo, instruida por 
dicho Juzgado, bajo el número 275 
del corriente afio. 

Madrid, 3 de julio de 1930.—El Se
cretario, Pedro Pérez Alonso. 

(B.—1.116) 

E n virtud de providencia diotada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
instrucción del distrito de Buenavis
ta de esta Corte, en el sumario segui
do en dicho Juzgado bajo el número 
356 del corriente año, por asesinato 
de D . Fernando Bourbón, contra Ra
món Mateo López, se haoe saber, por 
el presente, a la esposa del finado don 
Fernando Bourbón, de ouarenta y dos 
afios de edad, de profesión empleado, 
oasado, cuyas demás circunstancias se 
ignoran los dereohos que la concede 
el artíoulo 103 de la ley de Enjuioia
miento Criminal, por si desea mos
trarse parte en el sumario de refe 
rencia. 

Madrid, 3 de julio de 1930.—El Se
cretario, Juan León.—Visto bueno, el 
sefior Juez Miguel Torres. 

(B.—1.114) 
H O S P I C I O 

González Gómez (Domit i lo) , de 
veintidós años, natural de Tembleque 
(Toledo), hijo de Pedro y de Angela, 
de profesión zapatero, domioiliado úl
timamente en Madrid, oalle de la 
Prinoesa. número 61, procesado por 
el delito de hurto, c mparecerá, den
tro del término de diez días , ante el 
Juzgado de instrucoión del distrito 
de! Hospicio de esta Corte, Seoretaría 
del Lioenciado D . Pedro Taraoena y 
Jontoya, con el fin de que se lleve a 
efeoto su prisión, que ha sidü decreta
da por la Superioridad; bajo aperci
bimiento que, de no oompareoer, será 
deolarado rebelde y le para rá el per
juioio a que hubiere lugar. 

Madrid, 2 de julio de 1 9 8 0 . - E l Se
oretario, Lioenciado Pedro Taraoena. 
E l Juez instructor, Abarrá tegui . 

(B . -1 .124) 



I N C L U 3 A 
Fernández Lanza (José María), na 

tural de San Fernando (Cádiz), de es 
tado soltero, profesión jornalero, de 
veintioinoo años, hijo de José y de 
María, domioiliado úl t imamente en la 
oalle del Oso, número 12, prinoipal 
derecha, prooesado por harto eu oausa 
número 421 de 1929, oompareoerá, en 
término de diez días, ante el Juagado 
instruotor del distrito de la Inolusa, 
Seoretaría de D . José Torres Santos, 
oon el fin de ser reduoido a prisión en 
la Cároel Celular; aperoibido que, de 
no verificarlo, será deolarado rebe'de 
y le parará e! perjuicio a que hubiere 
lugar, encargándose su busca y cap 
tura a todas las Autoridades. 

Madrid, 6 de julio de 1 9 3 0 . - E l 
Juez, Dimas Camarero.—El Secreta 
rio, Lodo. José Torres.—Con rubricas 
E s oopia: E l Secretario, Lodo. José 
Torres. 

(B.—1.134) 

B Ü E N A V I S T A 
Gallego Núlez (J aquín), de veinti 

ouatro afios, soltero, chófer, hij 1 de 
Joaquín y de Josefa, natura: de Don 
Benito (Badajoz), domioiliado úl t ima 
mente en esta Corte, oalle del Conde 
de Barajas, número 4, piso bajo, oom 
parecerá, en termina de quinto día, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de Buenavista, Secretaría de 
D . Pedro Pérez Alonso, para prestar 
deolaración en oausa por daños, ins 
t ra ída por dioho Juzgado bajo el nú
mero 306 del oorriente afio. 

Madrid, 8 de julio de 1930.—El Se
cretario, Pedro P . Alonso. 

(B.—1.135) 

L A T I N A 
Arquero Garoia (Alejando), natural 

de Madrid, de estado; soltero, profe-
sión'guarnioionero, de veint i t rés afios, 
hijo de Alejandro y de Manuela, do 
m<oiliado ú l t imamente en la Bivera 
de Curtidores, número 18, piso segun
do derecha, prooesado por hurto, oom 
pareoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de la Latina, Seore
tar ía del -*r. Garoia Inés , en sumario 
326 928, para ser re ucido a prisión, 
bajo aperoibimiento de pararle el per 
juioio a que haya lagar. 

Madrid, 7 de julio de 1930.—El Se 
oretario, Franoisoo de P . Bives.—Sal
vador Alaroón. 

(B.—1.136) 

C E N T R O 
José Bernat Roig, Gerente de la So

oiedad Anónima «Mecánicos y Meta
les», domioiliado ú l t imamente en la 
calle de Cubell, 15, de V a enoia, com 
pareoerá, en término de oinoo días, 
ante el Juzgado de instruoción del 
distrito del Centro, Seoretaría de don 
Rioardo Gómez Garoia, para prestar 
declaración y ofrecerle el procedí 
miento en oausa por quiebra fraudu 
lenta, bajo el número 12 de 1930, ins
truida por dicho Juzgado. 

Madrid, 3 de julio de 1930 — E l Se 
cretario, Ricardo Gómez.—(Firmado) . 

(B.—1.137) 

Soler Fenoll (Antonio), natural de 
Torrente, de estado so'tero, profesión 
sastre, de dieoinueve afios, hijo de 
Antonio y de Dolores, domioiliado ú' 
timamente en la calle del Amparo, nú 
mero 31, prooesado por tentativa de 
robo en oausa número 831 de 1929, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instruoción del 
distrito del Centro, Seoretaría do don 
Rioardo Gómez García, para ser re
duoido a prisión deoretada en dioha 
causa, en la Cároel de esta Corte, oomo 
preso oomunioado, bajo aperoibimien

to de ser deolarado rebelde y de pa
rarle los perjuicios a que haya lugar 
en derecho. 

Madrid, 5 de julio de 1 9 3 0 . - E l Se 
oretario, Rioardo Gómez.—(Firmado) . 

(B.—1.138) 
C E N T R O 

González Negreira (Alíonsa) hija 
de Miguel y María, natural de Ma 
drid, de estado soltera, profesión 
prostituta, de treinta y afios, domioi 
liado ú l t imamente en Tesoro, 17, pa 
tio, procesada por resistencia, eausa 
número 441 de 1929, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucoión del distrito del Centro, 
Seoretaría del Lioenoiado don Rafael 
López de Pando, para notificársela el 
auto de prisión diotado por la Sala, 
llevarla a efecto y paoticar las demás 
diligenoias necesarias, apercibida oon 
ser deolarada rebelde. 

Madrid, 3 de Jul io de 1930.—El 
Seoretario, Ledo. Rafael López de 
Pando. — (Firmado). 

(B.—1.119) 
P A L A C I O 

Don José González Llana y Fagoaga, 
Juez de primera instanoia e ins truc 
oión del distrito de Palaoio de esta 
Corte. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Alfonso García Monsálvez, de 
veinte afios de edad, hijo de Manuela 
García Monsálvez, con domioi'io últi
mamente en la oalle de la Encomien 
da, número 13, para que en el término 
de diez dí-.s, contados desde el si 
guíente al en que esta requisitoria se 
inserte en el BOLETÍN OFICIAL, oompa-
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, calle del Ge 
nerai Castalios, con el objeto de llevar 
a efecto un requerimiento en el suma 
rio seguido por hurto bajo el número 
246 del corriente afio; apercibido que, 
de no verificarlo, será deolarado re 
beldé y le parará el perjuioio a que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, y ordeno a los 
agentes de la Policía judicial procedan 
a la busca del expresado prooesado, 
ouyas sellas persona es son: estatura 
alta, pelo negro, nariz regular, color 
del rostro bueno, y en el oaso de ser 
habido lo pongan a mi disposición en 
este Juzgado. 

Madrid, 5 de julio de 1 9 3 0 — E l 
Seoretario, Guillermo Pérez Herrero. 
José G . Llana . 

(B.—1.132) 
H O S P I T A L 

Goicoechea Mújica (Miguel), na tu 
ral de Iza (Pamp ona), de estado sol
tero, profesión albafiil, de treinta y 
dos afios, hijo de Martín y María, do 
mioiliado ú l t imamente en la ca le de 
Colón, 24, prooesado por hurto, suma
rio 176 de 1930, comparecerá, en tór 
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instruooión del distrito del Hospital , 
Seoretaría del Sr. Argote, al objeto 
de notificarle y llevar a efeoto el auto 
de prisión oontra el dictado en dicho 
sumario, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Madrid. 9 de julio de 1930.—El Se
oretario judioial, P . S., Cánd do Ro 
dríguez.—Manuel Muntafiola. 

(B.—1.143) 
C E N T R O 

Castro Hernández (Rafael), cuyo 
domioiüo se ignora, comparecerá, en 
término de cinco días, ante el Juzga 
do de instrucoión del distrito del Cen
tro, Secretaria de D . Rioardo Gómez 
Garoia, para prestar deolaraoión en 
oausa por estafa y robo, instruida por j 
dioho Juzgado, bajo el número 1.264 
de 1929. 

Madrid, 27 de junio de 1930 .—El 
Seoretario, Rioardo Gómez.—Maria
no Éodr igo . 

(B .—1 154) 
I N C L U S A 

E n virtud de providenoia del sefior 
Juez de instruooión del distrito de la 
Inolusa de esta Corte, diotada en el 
día de hoy en el sumario que se halla 
instruyendo por delito de estafo oon
tra Doroteo Sánohez y Sánohez, ha 
aoordado, por medio del presente 
edioto, oitar a ouantas personas se 
crean per juüoadas por la adquisición 
de participaciones en los números 37, 
46, 125, 5.571, 22.936, 6.571, 23.502, 
14.072, 12.949, 15 692 y 7.562, de la 
Lotería Naoional correspondiente al 
sorteo del día 1.° de febrero úl t imo, 
para que dentro del término de diez 
días oomparezoan en su Sala audien
oia, sita en la oalle del General Casta
lios, número 1, oon el fin de que pres
ten declaración en dicho sumario. 

Madrid, 1 / d e ju io de 1930.—El 
Secretario, José Torres. 

(B.—1.159) 

luzgados municipales 

C E N T R O 

EDICTO 
A virtud de providencia del sefior 

Juez municipal del distrito del Cen
tro de esta Corte, diotada en el juioio 
verbal seguido a instanoia de D. A n 
touio Puig , a nombre de D . Juan Ha
cen Alamo, oontra D . Antonio Barto
lomé Más, sobre pago de pesetas, se 
saoan a la venta, en pública subasta, 
varios muebles de despacho, de made 
ra de roble maciza, en perfecto estado 
de conservaoión, que han sido tasados 
en mi l oien pesetas y se encuentran 
depositados en poder del mismo de 
mandado, en el Paseo de la Castella 
na, veintitrés., piso primero, derecha. 

Para que tenga lugar el aoto del re
mate se ha señalado el día veintiocho 
del actual, a las diez horas, en la Sala 
de Audiencia del citado sefior Juez, 
sita en la oalle de Santa Catalina, nú
mero uno, piso primero de esta Corte, 
y a quiénes deseen tomar parte en la 
subasta se les hace saber: 

Que es requisito indispensable de 
positar, previamente, el diez por oien
to del avalúo en la Caja general de 
Depósitos o en la mesa del Juzgado, 
y que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos teroeras partes de 
la tasación. 

Y para publioar en el BOLETÍN OFI 
CIAL de esta provincia, se expide el 
presente, visado por su señoría en 
Madrid, a onoe de Ju l io de mi l nove 
oientos treinta. 

E l Secretario, 
J o s é B a l l e s t e r 

V.° B.° 
Rafael Man el lo 

(A—1-269) 
V I L L A V I O I O S A D E O D O N 

D o n Francisco G ó m e z Tortajada, 
Juez municipal de Villavioiosa de 
Odón . 
Hago saber: Que se hal a vaoante 

la plaza de Seoretario munioipal de 
este Juzgado, la oual se ha de proveer 
oonforme a lo dispuesto en el Real 
deoreto de 29 de noviembre de 1920, 
entre Secretarios en ejercicio, por tur
no de traslación, los cuales y confor
me el artioulo 5.° de dioho Real de
oreto p esentarán sus solicitudes ante 
el Sr. Juez de 1.* instanoia del parti 
do dentro de! plazo de treinta días, a 
oontar desde la publioaoión de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, acom 
panadas de aquellos documentos que 

aorediten hallarse en el ejeroioio del 
cargo, certificaciones de naoimiento y 
buena oonduota, expedidas por la A u 
toridad oompetente, y demás que 
orean necesarias al efeoto. 

Se haoe constar que la poblaoión de 
derecho de este término munioipal es 
de 1.400 habitantes, y el Seoretario 
solo peroibe los derechos de arancel. 

Y para la inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia y Gaceta de 
Madrid, se públioa el presente edioto 
y se fija oopias del mismo en los sitios 
de costumbre de a localidad. 

Villavioiosa de Odón, 11 de julio 
de 1930.—El Seoretario habilitado, 
Leopoldo Fe rnández .—El Juez mu
nioipal, Francisco Gómez. 

C O R T E S D E A R E N O S O 
Don Joaquín C a t u á n Montolio, Juez 

Municipal de Corte? de Arenoso. 
Hago saber: Que hal lándose vacan 

te la plaza de Seoretario propietario de 
este Juzgado munioipal, y debiendo 
proveerse con arreglo alo dispuesto en 
el artioulo 5.° del Real deoreto de 29 de 
Noviembre de 1920 y Real orden de 9 
de Dioiembre de 1920, se anunoia su 
provisión a concurso de traslado, por 
un plazo de treinta días, a oontar des
de el siguiente al de la inserción en la 
Gaceta de Madrid y en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, pudiendo los as
pirantes presentar sus solicitudes, de
bidamente dooumentadas, ante el se 
flor Juez de primera instanoia del par
tido de Lucena del C i d . 

Se haoe oonstar que el censo de esta 
poblaoión es de 1.417 habitantes de 
heoho y 1.490 habitantes de dereoho. 

Cortes de Arenoso, 9 de julio de 
1930.—Joaquín Catalán. 

(Núm. 1.447) 

A L C O B E N D A S 
Don Rufino López Torija, Juez muni

cipal de Alcobendas. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se hallan vacantes las plazas de Se
cretario propietario y su suplente, por 
no haberse presentado aspirantes en 
el concurso de traslado, debiendo cu
brirse, por consiguiente, por conourso 
libre, con arreglo a las disposiciones 
del Reglamento de 10 de abril de 
1871, en relación oon el Beal deoreto 
de 29 de noviembre de 1920. 

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes dentro del término de quin
ce días, en este Juzgado, acompaña 
das de los documentos que exige la 
Ley . 

A los efeotos oportunos se haoe 
oonstar que este distrito munioipal 
tiene 1.380 habitantes y que el Seore
tario del Juzgado, aproximadamente, 
devenga unas 301 pesetas anuales. 

Dado en Alcobendas, a 9 de jul io 
de 1930.—El seoretario, José Sierra. 
Rufino López. 

(Núm. 1.448) 

M O N T E D E P I E D A D 

C A J A D F A H O R R O S 

Solioitado duplicado de la libreta 
de imposición número 78.581, a nom 
bre de dofia Eusebia Padiu López, se 
anuncia será expedido, anulándose la 
libreta pr imit iva, si en el plazo de 
quinoe días, desde esta inseroión, no 
hay reolamaoión en contrario. 

Madrid, 16 de Jul io de 1930 .—El 
Jefe de la Caja, Osorio María Chamo
rro. (A.—1.266) 
—f— 
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Su Majestad el Rey Don Al
fonso XIII (q. D. g.), Su Majes
tad la Reina Doña Victoria Eu
genia, y S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Fami
lia, continúan sin novedad en su 
importante salud. 

flYBHWTO DE HIRIO 
B A S E S 

l 'ABA LA PROVISIÓN DK TRES PLAZAS DE 
LETRADO*TERCEROS DEL EXCMO. A Y U N 

TAMIENTO DE MADRID. 

1. * Mediante convocatoria, qae 
habrá de anunciarse oportunamente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia 
y en ia Gaceta de Madrid, se verifica 
rea oposiciones libres para proveer 
tres plazas de Letrados consistoriales 
de la cías* e teroeros, oon el haber 
anual d« (> 000 pesetas, y los ejerci
cios comenanrán a los tres meses de 
ser pub i ado el programa que el T r i 
bunal juzgador de las oposiciones re
dacte a tal »*ft cto. 

2. a E l Tribunal que habrá de 
aotuar en las oposiciones estará íor 
ruado po e excelentísimo sefior A l 
calde Piesi íente , que, oon carácter 
permanente o accidental, podrá dele
gar en un Gonoejal que ostente el tí
tulo de Letrado, si ello fuera posible, 
y será Presidente del referido Tribu
nal, actuando como Vocales un Cate
drático de Derecho de la Universidad 
Centra' des gnado por su Decano, el 
Decano del ilustre Colegio de Aboga
dos de Madrid o el Diputado en quien 
delegue, - I ilustrísimo sefior Secreta-
tario g nernl del Ayuntamiento o fun
cional i en quien delegue, siempre 
que reún-t la condición de Letrado, y 
el Decmiv) ie los Letrados consistoria
les o qoien lo sustituya por delegaoión 
del mismo, actuando como Secretario 
del T i bu a l . 

E l T ibunal podrá actuar asistiendo 
oomo mín mo, tres de quienes lo for
men, y HUH acuerdos serán tomados, 
para se fioaces, por mayoría, si son 
cinoo, siendo cuatro, los asistentes, y 
ai empataran decidiría el Presidente y 
ai fo«rMi tres, por unanimidad. 

TOIIH l>8 acuerdos d e l Tribunal, 
oonv n/./ind.i por el llamamiento para 
el sorteo de les opositores y la desig

nación del local en que han de verifi
carse los ejercicios, día y hora, califi
caciones y, en suma, cuantos se tomen 
y deban ser oonocidos, se publicarán, 
fuera de los expresamente determina
dos en otras bases, en el tablón de 
edictos del excelentísimo Ayunta
miento, redaotándose y suscribiéndose 
las correspondientes actas de las actua
ciones que se llevan a cabo en cada 
día. 

8. a Para tomar parte en la oposi
ción los solicitantes habrán de reunir 
las siguientes condiciones: 

a) Ser español, mayor de vein 
t i trés afios y co exceder de ouarenta y 
cinoo el día en que se publique la con
vocatoria. 

b) Ser Lioenciado o Doctor en De
recho. 

c) Carecer de anteoedentes penales. 
d) Buena conduota moral y reoono 

oída probidad. 
4. a Las instancias para tomar par

te en la oposición se dir igirán al exce 
lentísimo sefior Alcalde Presidente, 
previo el pago de 30 pesetas como de
reohos de examen, presentándolas en 
el Registro general en horas hábiles, 
durante el plazo de un mes, a contar 
del dia siguiente al de la publicación 
de la convocatoria en el BOLETÍN OFI 
CTAL de la provincia y en la Gaceta de 
Madrid. 

5. a Con las instancias a que se re
fiere la base anterior se acompañarán 
los documentos siguientes: 

a) Certificación del a ta de naci
miento del Registro c i v i l , legalizada 
si correspondiese a demarcación nota
rial distinta a la de Madrid. 

b) Tí tulo de Licenciado o Doctor
en Derecho, o testimonio notarial del 
mismo. 

c) Certificao ón del Registró cen
tral de Penados y rebeldes. 

d) Oertifioaoión debueoa conducta* 
6. a Se exceptúa a los funcionarios 

del Ayuntamiento de Madrid del lími 
te de edad establecido en el apartado 
a) de la base 3. a y de la presentación 
de documentos a que se refieren los 
apartados a), c) y d) de la base 5. a 

No obstante lo indioado, para susti 
tuir los documentos anted ch«s exa
minará el Tribunal los expedientes 
personales de los funcionarios del ex
celentísimo Ayuntamiento que solici
ten tomar parte en los oposiciones y 
que obran en el Negooiado de Gobier
no interior, debiendo excluirse a los 
que hayan estado sometidos a procedí 
mientos que motivaran la impoaioión 
de algún oastigo, sin que contra el 
acuerdo del Referido Tribuna! quepa 
reourso alguno por los interesados. 

7. a Además de los documentos a 
que se refieren las bases anteriores, 
podrán los opositores presentar los 
que juzguen oportunos en relación 
a méritos y a servicios prestados de ca
rác ter munioipal u otres que impl i 
quen haberse dedicado al estudio y 
aplicación del Derecho administrativo, 
debiendo estimarse por el Tribunal, 
cuando se lleve a oabo 1A puntuación 
final, en loa casos en que sea la misma 
entre dos o más opositores, para de
terminar con facultad discrecional la 
preferencia de cada uno en la propues
ta, si a ella se llegara. 

8. a Loa ejercicios de opoaioión 
serán cuatro, consistiendo el primero 
en contestar verbalmente, í d u r a n t e 
una hora como plazo máximo, a ooho 
temas del programa que habrá de re
dactar el Tribunal, sacadis a lasnerte 
y oii la forma que a continuación se 
expresa: Uno de Derecho «ivil, uno de 
Dereoho procesal, dos de Dereoho ad
ministrativo, uno de Derecho penal, 
dos de Derecho municipal y uno de 
Derecho provincial; debiendo procu
rar el Tribunal, al redactar el progra
ma, tener presente el carácter prefe
rentemente práctico de la opoaioión, 
según el acuerdo del excelentísimo 
Ayuntamiento del día 8 del aotual, y 
lo que acerca del mismo se indica al 
comienzo de este dictamen, a fin de 
que el expiesado programa comprenda 
materias fundamentales de Dereoho 
en cada una de las ramas sobre que ha 
de versar el ejercicio oral. 

E l segundo ejercicio consistirá en 
redactar por escrito un informe en ex-
podiente administrativo dado por el 
Tribunal en el momento de aotuar los 
opositores,debiendo facilitarse los tex
tos legales que soliciten, no pudierdo 
exceder de dos horas lo que se tarde 
en estudiar el caso y redactar el i n -
fo¿me. 

E l tercer ejercicio comprenderá dos 
paites: en la primera ae redaotará una 
demanda de juicio declarativo de ma
yor o menor cuantía, en plazo máximo 
de tres horas, y acto seguido, en la se 
gundu, una demanda oontencioso-ad 
mir is t ra t iva o de abuso de poder, en 
igual plazo. 

Los ejeroioios segundo y tercero 
tendrán lugar colectivamente o por 
grupos más o menos numerosos, cou 
arreglo al de los opositores que He 
guen a oada uno, acordando el Tr ibu
nal oómo han de efectuarse, según lo 
juzgue más acertado en ouanto a la 
forma y al número, y si fueran colee 
tivos, proporcionándose a los oposito 
rea en el tercer ejeroicio los textos le
gales, como se ha indicado para el 
segundo. 

A l terminar cada ejeroioio el oposi
tor entregará , en sobre oerrado, a pre 
senoia del Tribunal, los trabajos, fir
mándose, sellándose y laorándose por 
el Secretario y el opositor, y rubricán
dose por todos los que componen el 
Tribunal, quedando los del segundo 
ejeroioio eu poder del Tribunal para, 
una vez terminados de actuar los opo
sitores, abrir los sobres, procediendo 
el opositor a la lectura de su trabajo 
y calificándose por el Tribunal en el 
aoto el de cada uno. 

E n el tercer ejercioio se seguirá 
igual precedimiento respecto a los 
opositores que a él hayan llegado. 

Mientras los opositores llevan a cabo 
los trabajos a que se refieren los ejer
cicios segundo y tercero se hal lará 
presente, a efectos de la vigilancia 
oportuna, un Vocal del Tribunal , que 
cuidará de no permitir se utilicen 
otros medios en la redacción de loe 
oitados trabajos sino los que propor
cionen los antecedentes y los textos 
legales que el Tribunal sr ministre a 
loa actuantes, hallándose constituido 
nuevamente cuando se haga entrega 
de los ejeroioios y eu todos los momen
tos sucesivos ya relacionados. 

E l ejercicio ouarto oonsistirá en un 
informe oral oomo recurrente o ape
lante ante el Tribunal , a semejanza 
del que se } ronuncia ante el Tribunal 
pro vincial Con tenc ioso • admi n istr a ti vo 
provincial o Supremo, establee endose 
trincas o binc-s entre los opositores 
para aotuar, según el número que de 
ellos hayan pasado al úl t imo ejercicio, 
a fin de que todos, si fuera posible, 
intervengan, adtmás de como recu
rrentes o apelantes, en defensa de la 
Administración y coadyuvando oon 
ella, y de no permitirlo el número de 
opositores en este úl t imo eje cioio, ac
tuarán oemo representantes de la A d -
ministrac ón y en concepto de coad
yuvantes, miembros del Tribunal o 
Letrados consistoriales a quienes se 
designe por éste en cada caso. 

9. a L a calificación del primer ejer
cioio tendrá lugar inmediatamente de 
actuar cada opositor, en audienoia pú
blica, por m< dio de papeletas firmadas, 
que depositará oada uno de los miem
bros del Tribunal en una urna, pu-
diendo dar para cada tema de los ooho 
de uno a cinco puntes y comprendien
do en la papeleta el total, no pudiendu 
votarse para oada tema puntuación in
ferior a uno, pero sí la de cero. 

L a suma de toda la puntuación al
canzada se d i v d i r á por el número de 
los que compongan el Tribunal, y 
para estimarse aprobado el rpositor 
deberá alcanzarse la mitad más uno 
del oociente, o Bean veirt iuno. 



E n el segundo ejeroioio la califica
ción se hará en la misma íorma que 
para el anterior, pero pudiendo darse 
de uno a diez punto?, resultando pre
cisos para aprobar seis puntos. 

E n el tercer ejercicio la puntuación 
será: en cada una de las dos partes de 
que el mismo consta, de uno diez pun
tos, turnándose la de ambas partes y 
precediéndose después en la misma 
forma que en el primero y segundo 
ejercicios, por lo que para aprobar 
será preciso obtener once puntos. 

E n el coarto ejercicio la puntuación 
recaerá d- uno a diez con respecto al 
informe del opositor como recurrente, 
debiendo obtenerse para aprobar seis 
pantos, y si actuara *d<-más como re 
presentante da la Adminis t ración o 
coadyuvante ajuicio discrecional del 
Tr ibunal , és>e podrá tener en cuenta, 
con carácter g e n e r a l , el resultado de 
dioha a tuao on p*ra la apreciación de 
oonjunto por méritos y servicios a que 

í se refiere la bese 7 / 
10. Cada uno de los ejerciólos ten

d r á oaráctei de eliminatorio oon rela
ción a los subsiguientes, y el ser apro
bado un opositor en el primero, según 
do y tercero no le concederá derecho 
sino a t mar parte en los sucesivas, de 
igual modo que no sondólo en cual
quiera de e> os. indago en el ú l t imo, 
se entenderá desaprobado en los ante-
tiores, no podiendo e tablar reclama
ción o re urso d- clase afgana oontra 
los acuerdos del Tribunal, que para 
aplicar las b-s os de la convocatoria, 
interpretándolas en oada caso y en to
dos los que sea preciso, tiene faculta
des discrecionales. 

11. No serán calificados los oposi
tores que no praot c-«ran integro alga 
no de los ejercí -ios prácticos en todas 
sus parte" y según las bases preceden 
tes o no contestaran a alguno de los 
tema" de Jos orales. E l Presidente, en 
estos casos, deolaiara al opositor de
caído d-» su derecho. 

12. Los opositores podrán dejar de 
presentarle sin alegar motivo alguno 
al ser llamados por primera vez para 
praotii>r c«da ejeroioio; pero convoca
dos en segundo llamamiento, al termi
nar U li»ta del primero, no se admi
t i r á exou-a alguna, y el que no com
pareciese será deolarado decaído en su 
dere< h » a continuar la oposioión. 

18. E l Tribunal, constituido en 
sesión secreta eu el día siguiente hábil 
al en que hubiera terminado el úl t imo 
ejerc d o procederá a la calificación 
general de los opositores, sumando el 
número de i untos i btenidos por oada 
ano en todos los ejeroioios y formando 
la lista definitiva de los calificados 
según A ord*»n rigoroso correspon
diente a la puntuación alcanzada. 

E n ca-o de enmate de dos o más 
oposit «res lo resolverá libremente el 
Tribunal, atendiendo al oonjunto de 
los jeroiciob y a las circunstancias y 
méri tos del opositor, según queda ex
puesto en la base 7." y en la 0." 

14. En la misma sesión, a ser posi 
ble, formulará el Tribunal la propues
ta do ios opositores que por haber ob
tenido mejor calificación deban ocupar 
l a s t r a s pinzas vaoantes de Letrados 
consistoriales, por el orden de la pun
tuación obtenida definitivamente, ele
vándola al excelentísimo Ayunta
miento. 

Contra 1A propuesta del Tribunal 
no cabe entablar reolamaoión alguna. 

PROGRAMA 
DKHKOHO MUNICIPAL 

I a E l principio de autonomía en 
el Estatuto Municipal. Sa desenvolví 
miento, límites y garantías. Entidades 
locales menores. Su conoepto. Proce
dimiento para constituirlas. Organis

mos representativos. Sus relaoiones 
con la Adminis t ración municipal. 

2. ° Mancomunidades munioipales 
y agrupaciones forzosas de Ayunta
mientos. Su concepto. Prooedimiento 
de constitución, organismos represen 
tativos. Funcionamiento. Casos espe
oiales de mancomunidad y agrupación 
forzosa que admite el Estatuto. Tér
minos municipales. Tramitación y re 
solución de los expedientes de agre 
gación, segregación y función de los 
Municipios. 

3. ° De la poblaoión. Clasificación 
de los habitantes del término munici
pal. Concepto y extensión de oada ana 
de las oategorías de dicha olasifica< 
ción. Los extranjer s oon relaoión al 
Ayuntamiento. P a d r ó n municipal. 
Concepto. Quiénes pu-den y deben ser 
inscritos en él. Procedimiento. Orga' 
niprnos que intervienen en su confec
ción y rectificación. 

4. ° Organismos municipales en ge 
neral. Concejo ebiert . Régimen de 
oarta. Sus antecedentes. Su regula 
oión en el Estatuto. Gobierno por co
misión, y gobierno por gerencia. Es 
tudio de estas formas d^l gobierno inu-
nucipal en la legislación comparada y 
en el Estatuto. 

5. * De los Corceja'es. Sus clases 
Su número. Condiciones del oargo 
Incompatibilidades, incapacidades, x-
cusas, pérdida del cargo concejil. Con 
cejales de elección popular. Procei i -
miento electoral que establece el Es 
tatuto. Concejales de representación 
corporativa. Procedimiento eleot ral 
que regala el Estatuto. Autoridades 
munioipales. Alcalde. Tenientes de A l 
calde. Concejal jurado. Presidentes de 
juntas vecinales, de mancomunidades 
y de ugrapaciones forzc sas de Muni
cipios Eleooión, destitución y ¡-usti 
tuoión. 

6. ° Constitución de las Corporacio
nes municipales. Regla a que ha de 
ajustarse la de los Ayuntamientos. 
Juntas vecinales, de mancomunidades 
y de agrupaoióu forzosa. Funciona
miento de los organismos. Regla a que 
ha de acomodarse el del Ayuntamien* 
to Pleno, Comisión Perm^ ente, enti
dades locales menores, mancomunidad 
municipal y «grupa oión forzosa de 
Ayuntamientos. 

7. ° De la competencia municipal. 
Extensión de la competencia priva ti 
Va de loa Ayuntamientos. Competen 
cia de las entidades supra e infra rnu 
nicipales. Atribuciones dol Ayunta
miento Pleno. Atribuciones de la Co
misión Permanente. L a competencia 
municipal en materia de ferrocarriles, 
t ranvías , aguas, montes y teléf- nos. 
Sa relación oon las fu n ciónos del Es 
tado. 

8. ° Ejercicio de acoioTIes. Actos de 
enajenación y gravamen. Emisión de 
emprésti tos y arreglo y conversión de 
deudas. Contratos de obras y servi
cios municipales. Ordenanzas munici
pales. Patrimonio comunal. Aprove 
chamiento y disfrute del mismo. Mu
nicipalización de servicios. Concepto 
y clases. Complejidad del problema. 
Condioiones q:.e concurreu en la mus 
nicipalización. 

9. ° L a teoría económica. Forma y 
naturaleza económica de la municipa
lización. Produoción d'reota simple. 
Producción directa compleja. E l M u 
nicipio como productor. L a fiscaliza
ción sobre empresas privadas monnpo 
l í s t i c í s . Los límites económicos de la 
municipalización. L a teoría polítioa 
de la municipalización de servicios. L a 
polítioa en los Municipios. L a lucha 
de clases en la vida municipal. E l 
problema del manicípalismo Las ma 
nicipalizaoiones polít icas. L a teoiia 

finanoiera de la municipalización. Los 
benefioios en las empresas munioipa
les. Capitalización y expropiación de 
las concesiones y de las instalaciones. 
Los empréstitos munioipales y las mu
nicipalizaciones. 

10. L a fxoerienoia extranjera. E n 
Inglaterra. E n Alemania. E n los Es
tados Unidos. E n Franoia y en Italia. 
Resultados. 

11. L a munioipalización de servi
cios en Espafia. L a municipalización 
y la ley del 77. Intentos de municipa
lización. L a municipalización de ser-
vi ios sn el Estatuto Municipal . 

12. Obras de ensanche, saneamien
to y urbanización. Requisitos comunes 
a los acuerdos relativos a estas obras. 
M o d i f i c a c i ó n que el Estatuto introdu
ce en las l e y e s de 10 de Enero de 1879, 
26 de Ju l io de 1S92 y 18 de Marzo de 
1895. Tramitación de los expediontes 
de ensanche y sa resolución. Tramita-
o ó n y rosolnoión de los expedientes 
de Saneamien to y reforma interior de 
las poblaciones. Tramitación y reso
lución de los expedientes de urbani
zación parcial. 

13. Del referendum Concepto. Su 
regulaoión en e l Estatuto. Legislación 
oompare da. 

14. De las autoridades municipa
les. Derech -s y funciones de los A l 
oaldes, del Concejal jurado y de los 
Presidentes de las juntas vecinales y 
de manoomunidad. Los Alcaldes como 
delegados del Podei central. 

15. Obligaciones sanitarias de los 
Ayuntamientos según e l Ketatuto y e l 
Reglamento de Sanidad m u n i c i p a l . 
Atenoiones de í n d o l e sooial de los 
Ayuntamientos. Idem de índole bené 
fica. Idem oon relaoión a la enseñanza. 
Servicios comunales obligatorios. 

16. Del Secretario. Nombramien
to, suspensión, destitución, derechos 
y obligaciones del Seoretario de Ayun
tamiento. De los Interventores muni
cipales. Su nombramiento, destitución, 
derechos y obligaciones de los Inter
ventores municipales. 

17. Empleados munioipales en ge
neral. Idem téonicos. Id-m adminis
trativos. Idem subalternos. Su regu 
lación en el Estatuto. 

18. Recursos contra aouerdos ma 
nicipales no comprendidos en el libro 
segando del Estatuto. Reourso previo 
de reposición. Idem de nulidad sobre 
elección y constitución de Ayunta 
mien tes . Tramitación y reso 'uoión. 
Recursos contra multas y sanciones 
penales impuestas por las autoridades 
municipales. Tramitaoión y reeolu 
oión. , 

19. Recurso contencic so-adminis
trativo. Principales modificaciones in 
troducidas en la ley de lo Contencioso 
por el Estatuto Municipal. Ejerciólo 
de acción civi l por los paitioulares 
centra acuerdos municipales que lesio
nen derechos de aquella naturaleza. 
R cursos de responsabi l idad c i v i l . 
Principales disposiciones de l a ley de 
5 de A b r i l de 1904 y modificaciones 
que en la misma introduce el Estatu
to. Impugnación simultánea de un 
acuerdo municipal en diferentes vías. 

20. Suspena ón de aouerdos muni
cipales. Quiénes pueden pedirla y acor 
darla. Tramitación. 

21. Reoursos oontra acuerdos adop 
tados en referéndum. I d e m oontra 
acuerdos del Coooejo abierto. Entida
des locales menores. J u n t a de manco
munidad y jauta de egrupaoión for
zosa. D e s a v e n e n c i a s entre entidades 
municipales. Reourso de abuso de po
der . Su caráoter, tramitación y reso
lución. 

22. L a doctrina del silencio admi

nistrativo. Sa aplicación en el Esta
tuto. Responsabilidad de los organis
mos oon arreglo al Estatuto. 

23. Exoneración de Alcaldes. Ré
gimen de tutela con arreglo al Esta 
tuto 
I 24. De las Haciendas municipales, 

Su relación con el Estado y demásI 
circunscripciones territoriales. Siste
mas adoptados en los principales paí
ses. Las Haciendas municipales en Es
pafia. Lineas fundamentales del siste-
ma adoptado por las leyes anteriores 
a l Estatuto. 

25. De los presupuestos munioipa
les. Sa clasificación, formación, dura
ción y a p r o b a c i ó n Reclamaciones 
contra los presupuestos. Consideracio 
nes espeoiales del art ículo 306 del Es
tatuto. De los ingresos municipales 
en general. Del patrimonio municipal. 

26. De las exacciones municipal-:-
Disposiciones comunes a todas las Ha-
oiendas municipales. De los arbitrios 
oon fines no fiscales. Do las contribu-
oiones espeoiales. Disposiciones comu
nes a todas elras. Idem relativas a las 
contribuciones especiales por aumen
tos determinados de valor. Idem i d . a 
las demás contribuciones especiales. 

27. Régimen financiero especial 
aplicable a las obras de ensanche, sa
neamiento y urbanización, con arreglo 
al Estatuto y a lae leyes de 1892 
y 1895. 

28. De los derechos y tasas. Su oon-
cepto. Disposioiones cómanos a todos, 
los derechos y tasa?. De los derechos] 
y tasas por prestaoión de servicios 
ídem i d . por aprovechamientos eepe 
oíales. Consideraciones especiales de 
artículo 378 del Estatuto. 

29. De la imposición municipal 
Reonrsos contributivos de la misma 
según el Estatuto. Principales oriej 
taciones manifestadas en orden a la ce 
sión de los Ayuntamientos de detei 
minadas contribuciones e impuestt 
del Estado. 

80. De las oontribuoionos e impuetí 
tos generales oedtdos integramente 
los Ayuntamientos según el Estatuto 
y demás leyes vigentes. De las cesio 
nes del 20 por 100 de las caotas del 
Tesoro de la contribución territorial 
riqueza urbana y de la oontribuoión 
industrial y de comercio. Desdobla 
mientos de la contribución urbana ec 
arbitrios sobre el valor de los solares 
estén o no edificados. 

31. De los reoargos manicipalu 
sobre las contribuciones e impuestos 
del Estado. Principales innovaciones 
que introducá el Estatuto en los re 
cargos anteriores al mismo. Recargos 
municipales sobre la contribución del 
3 por 100 del producto bruto de las 
explotaciones mineras Idem id . sobre 
determinadas caotas de la oontriba 
oión de utilidades. 

32. Del arbitrio sobre el producto 
neto de las Compañías anónimas y de 
las comanditarias por acciones no gra 
vadas en la oontribuoión industrial y 
de comercio. Sa regu ación en el Es 
Ututo. De los arbitrios sobre solares 
sin edificar. Su regulación en el Es
tatuto y demás leyes vigen-es. Del ar
bitrio sobre terrenos incultos. Su fun
ción social y regulaoión en el Esta
tuto. Del arbitrio sobre el incremento 
de valor de los terrenos. Su regula
ción en el Estatuto. 

B3. Del arbitrio sobre la ciroala-
ción de automóviles y caballerías de 
lujo y de velocípedos y motocicletas. 
Su regulación en el E-tatuto. Del ar
bitrio sobre consamo de beb.dss espi 
ritaosas y alcoholes. Sa regulación en 
el Estatuto. Del arbitrio sobre caree», 
volatería y oaza menor. Sa regulaoión 
en el Estatuto. 



34. Del arbitrio Sjbre los inquili
natos. Sa regulación en el Estatuto y 
en la ley de 12 de Junio de 1911. Mo
dificaciones introducidas por el prime
ro. Del arbitrio sobre p mpas fúne 
bres. 

35. Del repartimiento general. Re
quisito da la ordenanza. Categoría 
para la exacción. Personas obligadas 
en la parte personal Exenciones. Base 
de imposioión. Reg!as para determi
nar la utilidad. Deducoiones. Bonifica 
oiones 

36. Personas obligadas a contri 
buir en la parte real del repartimien
to. Exenciones Base de imposioión. 
Reglas para determinar la ut i l idad. 
Deducciones. Disposiciones que regu 
lan la estimación de las rentas de po
sesión, rendimientos de explotación y 
demás utilidades eu orden al repartí 
miento general. 

37. Est imación de las utilidades 
imponibles en la parte personal del re
partimiento basa i as en tignos exter
nos. Reglas. Relaciones juradas que 
han de prestar los contribuyentes. Do
oumentos que han de procurarse les 
Ayuntamientos a sus expensas. 

38. Composición de la Junta ge
neral del repartimiento y de las Comi
siones de evaluación de las partes real 
y personal. L ' a m mientes. Incapaci
dades. Exou-as. Reclamaciones. Cons
titución y funcionamiento de estas Co
misiones. Iiem id . de la Junta gene
ral del repartimiento. S a relaoión oon 
las Comisiones especiales y oon los 
contribuyentes. 

39. Formaoión del repartimiento 
general. Documentos. Plazos de expo 
sición. Reolamaoiones. Facultades que 
competen a la Junta posteriores al re 
partimiento geueral. Fondo de falli
dos. Cobranza de las cuotas que ha de 
realizarse por la Administración de 
Hacienda púbbca. Obligaciones subsi 
diarias, Sanciones. Limitaciones para 
establecer el repartimiento a base de 
población. De la prestación personal. 

40. Procedimiento especial do re
partimiento para los Municipios onyo 
mayor núcleo de poblaoión no exceda 
de 4.000 habitantes. De los recursos 
especiales para presupuestos extraor
dinarios. 

41. Del orden de imposioión de las 
exacciones munioipales. Del orédito 
municipal. Requisitos^ Garant ías . So
lemnidades. Banoo de Orédito looal. 

42. Del procedimiento en el orden 
eoonómioo. Reoaulaoión. Analogías y 
diferencias con el procedimiento del 
Estado en la materia. Distribución, 
depósito de fondos e intervención. De 
fraudaoión y penalidad. Prescripción. 

43. De la contabilidad de los Ayun
tamientos. Su ordenación. Libros obli
gatorios De las cuotas municipales. 
Redacción y aprobación de las mis
mas. Responsabilidad. Censara. Re
cursos. 

44. Liquidación de créditos y dé
bitos ante el Estado y las Corporacio
nes locales y las Diputaciones provin
ciales y los Ayuntamientos. Preceden
tes. Normas qae regulan la materia. 
Disposición final del Estatuto y dispo
siciones de carácter transitorio que 
éste oontiene. 

DE RUCHO PROVINCIAL 
1. ° L a región y la provincia como 

entidades intermedias entre el Estado 
y el Municipio. 1 ispositiones del libro 
tercero, t í tulo únioo del Estatuto pro
vinoial relativas a la r eg ión . De la 
organización administrativa provin
cial. Tipo adoptado por el Estatuto 
Provinoial para la organizaoión de las 
Diputaciones. 

2. ° De los Gobernadores civiles. 

Su naturaleza y funciones. Su inter
vención en la vida munioipal y pro
vincial. Efectos jurídicos de las reso
lución©- adoptadas por los Goberna
dores oiviles Disposiciones del Real 
deoreto de 17 de Diciembre de 1925. 
De las atribuciones y deberes de los 
Gobernadores oiviles. Facultades que 
les competen para imponer multas y 
arrestos. Intervención de les Gober 
nadores eu los actos y servicios de 
la Administración provincial. . 

3. * Diputaoiones provinoiales. Su 
organizaoión. Atribuciones. Modo de 
funcionar. Oficinas de la Administra
ción provinoial. Su organizaoión. Na
turaleza ju r íd ica de los actos y resolu
ciones de las Diputaciones provincia
les. Ejecución de sus aouerdos. Recur
sos contra los mismos. Sa tramitación 
y resolución. 

4. ° Mancomunidades provinoiales. 
Sus precedentes. Disposiciones vigen
tes relativas a ellas. Del régimen de 
carta intermunioipal. Disposiciones 
del Estatuto en esta materia. Manco
munidades. 

5. ° De las mancomunidades por 
obras y servicios interprovinoiales. 
Cómo -se reforman. Cómo se adminis
tran. Disposiciones para el oaso de sa 
disolución. Recursos contra sos acuer
dos. 

6. * Diputados provinciales. Sus 
clases. Condioión del cargo de Diputa 
do provincial.JIooompatibilidades. E x 
cusas. Declaración de los mismos. Re 
cúreos contra los acuerdos que los de
claran. Cómo se tramitan y resuelven. 

7. ° De las sesionas plenarias de 
los Diputaciones provinciales. Idem de 
las de la Comisión provincial y per
manente. Condiciones de los acuerdos 
de anas, y otras para qae sean válidos. 
Caso de nulidad de las sesiones ordi 
narias. Idem i d . de las extraordina
rias. De las actas y formalidades que 
han de cumplirse en ellas. 

8. ° De la competencia de las Dipu
taciones. \ qué asuntos se extiende. 
Cuáles son además las funoiones pro
pias de las Diputaciones provinoiales. 
Adonde alcanza la competencia de las 
Diputaciones en materia de enseñanza. 
Obras públicas, comunicaciones y be
neficencia. Ferrocarriles provinciales. 
Líneas telegráficas. Obras del Estado 
que pueden traspasar a las Diputaoio
nes. Su reversión ai Estado. 

9. ° Del Presidente de la Diputa 
ción. Cuáles son sus atribuciones. De 
su responsabilidad como ordenador de 
pagos. Cuándo y cómo puede suspen
der los acuerdos, tanto de la Diputa
ción oomo de la Comisión provincial. 
Reoursos oontra sus providencias. 

10. Obligaciones mínimas de las 
Diputaciones provinoiales en materia 
de Beneficencia. Idem en el orden sa
nitario. Instituto de Higiene. Recur
sos para su sostenimiento. Disposicio
nes del Reglamento de Sanidad pro
vincial en esta materia. Obligación de 
las Diputaciones respecto a los cami
nos vecinales. Disposiciones del Re
glamento de 2 de Noviembre de 1925 
en esta materia. 

11. Secretarios de las Diputacio
nes provinciales. Condioiones para 
desempeñar el cargo. Interventores de 
fondos provinoiales. Sus funciones. 
Funcionarios de la Administración 
provinoial. Idem técnicos. Idem admi
nistrativos. 

12. Carácter de los acuerdos de las 
Diputaciones en pleno y de la Comi
sión provincial. Oompetenoia para or
denar la suspensión. Forma y funda
mento de la misma. Efectos de la sus 
pensión. Reoursos oontra ella. So tra
mitación y resolución. Faoultad con
cedida a los Gobernadores por el Es 

tatuto Provinoial en relación con el 
artioulo 260 del Estatuto municipal. 

13. Recursos oontra los acuerdos 
de los Gobernadores civiles. Su trami 
taoión y resolución. Efectos del reour
so de alzada respecto a la suspensión 
del acuerdo recorrido. Recursos que 
proceden oontra los aouerdos de las 
Diputaoiones y Comisiones provincia
les, según sobre la materia que recai
gan. Simultaneidad de recursos ea dis 
•tintas vías Requisitos de toda notifi
cación administrativa. Doctrina del 
silenoio administrativo aplicable a las 
redamaciones dirigidas a las autorida 
des y organismos provinoiales. 

14. Responsabilidad de las Dipu
taoiones y Comisiones provinciales. 
Quiénes las oontraen. Cuándo alcanza 
la responsabiidad a los Diputados 
ausentes. Quiénes pueden exigir la 
responsabilidad a Gobernadores, Pre 
Bidentes de las Diputaoiones, Diputa
dos y funcionarios de las mismas. Cómo 
y por quién se juzga de la responsabi
lidad de carácter administrativo. Co 
rreooiones gobernativas. Casos en qu» 
procede la multa, ouantía de la mis
ma y forma de exaeoión. Suspensión 
de Diputados. Cómo se reemplaza a 
los suspensos. 

15. P.esupuesto ordinario provin
oial. Su formación y aprobación. Cré
ditos que han de consignarse. Presu
puestos extraordinarios. Casos en que 
procede sa formación. Cansas qae pue
den motivar impugnación del presu 
puesto. Quiénes resuelven las recla
maciones y en qué forma. Modo de 
subsanar la invalidación total o par 
oial del presupuesto, Transferenoias y 
habilitaciones de créditos. Disposicio
nes del Reglamento en esta materia. 

16. Hacienda provincia'. Cómo ex
plica el preámbulo dei Estatuto Pro
vinoial la orientación seguida por el 
mismo para constituirla y dotarla. 
Qué la constituye. Recursos de las D i 
potaciones. Cuáles pueden ser las exac 
oiones provinciales. Cuáles se oonsi 
deran obras o servioios provinoialee. 
Cómo se acuerda la imposición de 
exacciones provinciales. Quiénes con
tribuyen a ellas. Carácter de los reola
maoiones sobre exacciones provincia
les. Cómo se tramitan. Por quién y 
cómo se resuelven. 

17. Arbitrios provinciales. Cuándo 
se entiende otorgado el beneplácito de 
loa Aygntamientos a la imposición de 
arbitrios que las Diputaciones vengan 
utilizando. Qué requisitos ha de re
unir lo oposioión de los Municipios a 
la imposioión de arbitrios para q o 
sea efienz. Trámites previos para qne 
la Superioridad autorice nuevos arbi 
trios. Cuáles no requieren eu aproba-
ción. De los impuestos y recursos ce
didos por el Estado u las Diputaciones 
provinciales. Cuáles son éstos. Dispo
siciones que regalan las compensacio
nes económicas en oasos de oesión por 
el Estado de obras, establecimientos o 
servicio públioo a Tas Diputaoiones 
provinoiales. 

18. Del impuesto de cédalas per
sonales. Disposiciones a que ha de 
ajustarse la percepción del impuesto 
por las Diputaciones provinciales. 
Quiénes están sujetos al impuesto y 
quiénes e&tán exceptúa les . Formación 
del padrón y cobranza del impuesto. 
Tarifas para la percepción y quiénes 
están obligados a tributar por cada 
una de ellas. De l arrendamiento del 
servicio. Penalidad y defraudación. 

19. De la aportación de los A y u n 
tamientos a la formación de la Haoien 
da provincial. Escala a que está suje
ta. Recursos y medios con qae se nu
tre la aportación munioipal. Reglas 
para la percepción de la aportad ó o 
munioipal obligatoria. Arbitr io sobre 

apaestas y forma de exaeoión. De los 
reoargos provinoiales. Cuáles están 
autoiizados y ouantía de Jos mismos. 
Forma de hacerlos efectivos. Sancio
nes establecidas para las faltas y omi
siones. Caja central de fondos provin
ciales. Gobierno de la misma. 

20. Del crédito provinoial. Formas 
de apelación al" mismo. Contabilidad 
de los piesupuestos extraordinarios 
cubiertos en todo o en parte por medio 
de emprést i tos. Disposiciones supleto
rias a las del Estatuto en esta mate
r ia . Recargos que se autorizan para 
los intereses y amortizaciones de los 
empréstitos. Cómo pueden establecer
se y con qué forma idades para oada 
ano de ellos. Emisión de emprést i tos. 
Formalidades del aouerdo. 

21. Modo y forma de realizar la 
recaudación de loa ingresos de las D i 
putaoiones provinciales.! Cómo indem
nizan al Estado y Ayuntamiento de 
los gastos de administración y cobran
za. Qoé exacciones están exceptuadas 
de arriendo. Recursos que puede u t i l i 
zar la Diputatióu para el cobro de 
atrasos y forma de realizar el apremio. 
Facultades do la Diputación en este 
panto y disposiciones aplica b es en 
cada oaso. 

DERECHO ADMINISTRATIVO 
1. ° Conoepto de la Administración. 

Acepciones de esta palabra. Definicio
nes más importantes según las diver
sas tendencias científicas, y en espe
cial con relación a tratadistas españo
les. Relaoión qae guarda oon el Dere
cho oivi l , penal, procesal y mercantil. 

2. ° Fuentes del Dereoho adminis
trativo. L a oostumbre. L a ley. Pre
ceptos administrativos. E l reglamen
to: definición y caracteres que le dis
tinguen de la ley. Jurisprudencia ad
ministrativa. E l derecho científico. 
Probema de la codificación adminis
trativa. 

3. * Act ividad administrativa. F i 
nes de la Administración. Actos admi
nistrativos. Concepto y significación 
jurídica. Actos de gobierno, de auto
ridad y de gestión. Idem ejecutivos, 
discreción al os, reglados y jurisdiccio
nales. Estudio de cada una de sus cla
ses. 

4. a Requisitos de fondo y forma 
para la validez de los actos adminis
trativos. Revocación de los mismos. 
A quién compete. 

5. ° Potestades administiativas. Re 
glamentaria: sa concepto y fundamen
to de la misma. Reglamento: sos cla
ses. Límites. Recursos oontra los re
glamentos inconstitucionales. 

6. a Potestad imperativa o de man
do. Su concepto y forma. Sa divis ión. 
Potestad correctiva y disciplinaria. 
Idem ejecutiva: división de los aotcs 
que en la misma se desenvuelven. 
Iden jurisdiccional. Concepto de la vía 
gubernativa. I i e m de la oontenoioso 
administrativa. 

7. ° Servioios públicos. Concepto y 
caracteres. Su creación y gestión de 
los mismos. Personificación, nsciona-
licación y socialización. 

8. a Organización administrativa. 
Principios en que se funda. División 
del territorio, atendiendo a los orga
nismos locales o a las necesidades de 
loa servioios públicos. Organización 
administrativa en España. Principales 
divisiones. 

9. a Administración del Estado, lo
cal y corporativa. Centralización y 
desoentral'zaoión. Sus clases. E l re 
gionalismo y el self governement loca). 
Tendencia descentral izado» en Es
pada. 

10. Je ra rqu ía adminisf ativa. fc-'u 
oonoepto. Sos condiciones esenciales y 



formules. Responsabilidad de los ór
ganos administrativos. Funcionarios 
públicos Oonoepto. Relación jur ídica 
entre los mismos y la Administración, 
til Estatuto y sinoUoación de los fun
cionarios públicos. 

H . Legislación e s p a ñ o l a sobre 
nombramiento de funcionarios públi
cos. Condiciones generales de su or
ganización. Categorías. Ingreso, as-
cansí s, iuc mpatibilidades, eto. Pres
tación de fianza Clase de bienes en 

?ue puede constituirse. D-stinos pre 
erentes en favor de ni i l iUres. 

12. Deberes de los funcionarios 
administrativos. De cuántas clases 
pueden ser. Sus derecho*. Clases pasi
vas. Responsabilidad administrativa y 
c i v i l . 

13. Organización administrativa 
central. Cons jo de Miniatros. Minis
tros. Carácter, atribuciones y res
ponsabilidad. Presidencia d*l Consejo 
de Ministros. Su organización y cen
tros dependientes de la misma. 

14. Consejo de Estado. Preceden
tes históricos. Su organización, con
forme al Real decret • y Reglamento 
de 24 de Octubre de 1924. Atribuoio 
nes de la Comisión Permanente y del 
Pleno. Carácter de cus i i formes. 

15 Ministerio de Estado. Organiza
ción y servioios qae le estáu encomen
dados. Subsecretaría. Cuerpo Diplo
mático. Consular e intérpretes. Legis
lación aplicable a cada u< o de estos 
Cuerpos. Misión que les distingue a 
los Cuerpos Diplomático y Consular. 
Clase de documentos que pueden auto
rizarse por los mismos. 

16. Ministeiio de Graoia y Just i 
cia. Su organización. Dirección gene
ral e Juaticia. Culto y asuntos gene-
ralee. Exoediente* de exhorto y • xtra 
dición. Direooión general de Prisiones. 
Régimen penitenciario en España. 

17. C i r e c c ón general de los Re
gistros y del Notariado. Sus faculta
des en materia hipoteoaria. Registro 
c iv i l y aotcs de ú tima volunta i . No
tariado español. Su concepto y orga
nización. Registra do >es de la propie
dad. Su conc pto y organ zación. 

18. Ministerio de Hacienda. Su 
organización. Subsecretaría y Direc
ciones generales q u j comprende. 

19. Ministerio de Instrucción Pú
blioa y Eetlas Artes. Direcciones que 
comprende y atribuciones que se les 
encomienda. Asesoría jur ídica . Cen
tros consultivos. Organización de la 
enseñanza en hispana. 

20. Iiistituoi nes científicas y ar
tísticas que complementan la enseñan
za públioa. Reales Acá'emian, Bibl io
tecas y MuHeo». Legislación «plicable 
a los monumentos. Te-oros y objetos 
artísticas o l i s t óneos . Beneficencia 
particular docente. 

21. Propiedad intelectual. Legis
lación a p l i c a b l e . Pegi»tm general. 
Derechos concedidos p<»r su inseríp-
oió•• . C'du"idad. TJsurp c one- y pe
nalidades. R*spon*abil dadts y accio 
nes que pueden ejercitarse. 

22. Mmisten > de Trabajo, Comer
cio e Industria. Orga> ización y servi
cios qne comprende. A s e s o r í a jurídica. 
Centros consultivos. I n s t i t u t o Nacio
nal de Previsión. Organitación y f mes. 

23. Conejo de Trabaj». O g»niza 
ción. Inspección del trabaj •. Emigra
ción: legislación por la que se regula. 
Colonización y repoblación inteiior. 
Pósitos. Antecedentes historióos y le
gislación. 

24. C ó . i g o d e l Trubajo. Contrato 
de aprendizaje. Deseaos • dominical. 
Jornada mercantil. Trabajo de muje
res y niños. T-abajo a domioi'io. 

26. Accidentes del trabajo. Prooe

dimiento para oonocer de las acciones 
derivadas de les mismos. Examen de 
los libros tercero y ouarto del Código 
del Trabajo. 

26. Legislación referente a oonci 
liaoiones y arbitraje. L e y de 27 de 
abril de 1909. Intervención del Poder 
púb' ico en huelgas y paros. Organiza
ción corporativa nacional. Comités pa
ritarios para la resolución de conflic
tos entre el oapitai y el trabajo. 

27. Catas baratas. Legislación v i 
gente. Construcción de viviendas por 
los Ayuntamientos. Obligaciones que 
con relación a estas construcciones se 
impone a loa Ayuntamientos en el re
glamento de obras, servicios y bienes 
munioipales. Casas económicas. 

28. Propiedad industrial. Funda
mento en que descansa. Patentes. 
Marcas, dibujos y modelos. Legisla
ción vigente. Caducidad Registro de 
est propiedad. 

29. Protección a la industria na
cional. Depósitos comerciales. Crea
ción de industrias nuevas. Naoionali 
zación de Empresas Banco de Orédito 
industrial. Banco de Crédito local. 

30. Ministerio de Fomento. Su or
ganización central y provinoial. Or
ganismos activos y consultivos. Ase
soría jurídica. 

31. Deberes de la Administración 
relacionados con la Agricultura. F u n 
cioues defensivas y de fomento. Ense
ñanza y experimentación agrícola. Ley 
de Sindicatos agríoolas. Instituto Agr í 
cola de Alfonso X I I . 

32. Aguas. Clasificación que pue
de hacerse de las mismas y a quién 
perteneoe la propiedad de cada una de 
ellas. Dominio, us > y aprovechamiento 
de las aguas del mar, del litoral y pla
yas. Puertos: construcción y A d m i 
nistración. Almadrabas: su concesión. 

83. Aguas terrestres L e y de 13 de 
junio de 1879. Aprovechamientos co
munes y especiales de aguas públioas. 
Su concesión. Registro e iosoripción 
Servidumbres. Polioia y jurisdicción 
en materia de aguas. Comunidades de 
regantes. 

84. Obras públioas Concepto y 
olaaifioaoión. Gestión administrativa y 
económica de las mismas. Sistema que 
se sigue para su construcción. Cons 
truooiones civiles. Obras provinoiales 
y municipales, según se les atribnye 
per sus estatutos y reglamentos v i 
gentes . 

85. Carreteras. L e y general de 4 
de mayo de 1877. Clasificación. P lan : 
construcción y reparación de carrete
ras y caminos veoinales. Circuito na
oional de firmes especiales. Tránsi to y 
rodaje. Circulación de automóvil» s 
Circuito y turismo internaoional. Vías 
pecuarias. Su deslinde. 

86. Ferrocarriles. Diversas teorías 
sobre su construcción y explotación. 
Desenvolvimiento de la ley general 
de 23 de Noviembre de 1877, así como 
la de Policía de ferrocarriles. Estatuto 
ferroviario. 

37. Ley de 26 ele marzo de 1908 
sobre ferrocarriles secúndanos y es
tratégicos Concesión, construooión, 
explotación y caducidad de losmismos. 
Consejo Superior de Ferrocarriles. 
Explotación por el Estado. 

38. Tranvías. Su concesión y ca 
duoidad. Derechos y tasas que pueden 
imponerse por los Ayuntamientos con 
forme al Estatuto Munioipal. Conser
vación de ls línea y reglamentación 
del t ránsi to . Servidumbres y juris
dicción en materia de t r anv ías . 

99. Expropiación forzosa. Trami
tación oonforme a la legislación vigen
te. L e y de Ensanohe de 26 de junio de 
1892. Ley de Saneamiento de laj gran 

des poblaoiones de 18 de marzo de 
1895 y para el Ramo de Guerra. E x 
propiación forzosa por utilidad públi
oa municipal. Ocupaciones temporales. 

40. Minas. Diversos sistemas s bre 
la propiedad minera. Suelo y subsuelo. 
Legislación vigente. Clasificación de 
las substancias minerales a efeotos de 
la propiedad y de su aprovechamiento. 
Concesión y explotación de las minas. 

41. Autoridad y jurisdicción en 
materia minera. Vía gubernativa. V ia 
contecoioso-administrativa. Jurisdic-
oión ordinaria. Registros mineros. Ins
tituto Geológico de E s p a ñ a . Consejo 
naoional del combustible. 

42. Montes. Diferencia entre los 
montee del Estado y los de dominio 
público. Intervenoión del Estado en el 
régimen forestal. Montes públicos. 
Sus oleses. Régimen de excepción de 
venta. Catálogo de loa montes. Su ins-
capc ión en el Registro de la Pro
piedad. 

43. Qué se entiende por deslinde. 
Operaoiones de deslinde de montes pú
blicos. Idem de amojonamiento. Orde
nación de montes. Aprovechamiento 
d é l o s montes públicos. Administra
ción de los mismos. Caduoidad. Po l i 
cía y jurisdicción en materia de mon
tes. Repoblacióu forestal. 

44. Contratos administrativos. Na
turaleza. Sujeto, objeto y forma del 
contrato administrativo. De las subas
tas como formalidad general de la 
oon n a t a c i ó n . Contratos exceptuados. 
Pliegos de condiciones. Conourso. Ges
tión iii.ecta. Contratos por adminis
tración. 

45. Legislación aplicable en la con
tratación administrativa. Pliegos de 
condiciones g e n e r a l e s . Aprobación 
provisional y definitiva- Fianzas. In 
terpretación, nulidad, i escisión, cadu
oidad y pre.-cripción de los contratos 
administrativos. 

46 Ministerio de la Gobernación. 
Orgat ización. Direcciones generales y 
funoioces que a cada una de ellas les 
está atribuida. Asesoría jurídica. Cen
tros consultivos. 

47. De la Beneficencia. Funciones 
de la Administración respecto a esta 
materia. Establecimientos públicos de 
Beneficencia. Concepto, clasificación, 
c reacón , supresión y administración. 
Beneficenoia particular. Patronazgo y 
proteotorado. Juntas de Beneficencia. 

49. Clasificación de las institucio
nes benéficas. Competencia, requisitos 
y trámites. Investigaciones. Enajena* 
ción y oonversión de bienes. Repre
sentación y defensa en litigios de ins
tituciones benéficas, y ejecución de 
sentenoias condenatorias de la Benefi
cencia. 

19. Dirección general de Correos y 
Telégrafos. Organización de los servi
cios postales y telegráficos. Convenio 
con la Sociedad Naoional Telefónica. 

50. Legislación de Abastos. Auto
ridades y organismos encargados de 
aplicarla. Composición y atribucio
nes. Sanciones. Recursos 

51. A d m i n i s t r a c i ó n provincial. 
Conceptos y antecedentes históricos 
de la provinoia. Estatuto Provincial . 
Régimen de carta intermunicipal. Man
comunidades interptovinciales de la 
región. Organos de la Administración 
provincial. Gobernadores civiles. A t r i 
buciones, deberes y responsabilidades. 
Recursos contra sus resoluciones. 

52. D i p u t a c i o n e s provinoiales. 
Composición, funcionamiento y atri
buciones. Comisión provincial Perma
nente. Recursos oontra sus acuerdos. 

53. Hacienda provincial . Presu
puestos. Arbitrios provinciales. Im

puestos y recursos cedidos por el Es 
tado y por el Municipio. 

54. Dirección general de Sanidad. 
Su división. Policía sanitaria, rural y 
urbana. Idem de Cementerios. Idem de 
enfermedades contagiosas. Hospitales. 

55. Dirección general de Seguri
dad. Fu lición preventiva. Idem repre
sivo-defensiva. 

56. Ministerio de la Guerra. D i 
recciones generales que oomprende. 
Servicio mili tar . Su naturaleza y fun
damento. Servioio militar obligatorio. 
Prooedimiento para el reemplazo del 
ejército. Prófugos. 

57. Ministerio de Marina. Depar
tamentos navales Obligación del ser
vicio naval. Su organización. Prooedi
miento para el reemplazo. 

58. Bienes de dominio público. So 
ooncepto y diferencia de los propios o 
patrimoniales. Funoiones de la Admi
nistración respecto a los mismos. 

59. De los bienes del Estado. Bie
nes mostrenocs. Edificios del Estado. 
Inventario, ventas y permutas. Bienes 
del Real Patrimonio. Idem de personas 
jur íd icas . 

60. Bienes de la provinoia y del 
Munioipio. Concepto y clasificación. 
Legislación vigente sobre dominio, 
uso, aprovechamiento, adquisioión y 
enajenaoión. 

61. Servidumbres públicas. Con
cepto y olases Idea de las más impor
tantes en materia de aguas, minas, 
montes, pecuarias y ferrocarriles. Con
cesión y nquisitos para su otorga
miento. 

62. De la desamortización oivil y 
eclesiástica. Breve reseña histórica. 
Funciones de la Administración res
pecto a dichos bienes. 

DESECHO CIVIL 

1. ° Concepto e importancia del 
Dereoho o iv i l . Significación de loa 
términos «oomún» y «toral» aplicados 
al Derecho c iv i l en España. L a compi
lación y or i f icac ión en el Derecho 
oivi l español. Estructura general del 
vigente Código c i v i l . Influencia de las 
teorías socia es y polítioas modernas 
en el Derecho c i v i l . 

2. * Fuentes del Dereoho. L a ley, 
su promulgación. Efeotos y aplicación 
de la ley. In terpre tación. Derogación. 
Los problemas de la ignorancia, la 
retroactividad y la renucoiabilidad de 
la ley. 

3. ° L a ooatnuobre y la jurispruden
cia como fuent s del Derecho. Los 
principios generales del Derecho. Es
tudios ¿e otras fuentes indirectas. 
Computación de términos. 

4. ° Teorías de los Estatutos. Expo
sición de las reg as de Derecho inter
nacional pnvado consignadas en el 
t í tulo preliminar del Código. Cómo se 
gana y se pierde la vecindad en los 
territorios de régimen llamado oomún 
y en los de rég imen foral. Jurispru
dencia del Tribunal Supremo. 

5. ° Quiénes se reputan ser españo
les. Fortnas de adquirir. Conservar, 
perder y r< oup rar la nacionalidad es
pañola. Naoion- lidad de las personas 
jurídioas. Derechos oiviles que tienen 
eu España los exranjeros y las perso
nas jur íd icas domiciliadas en el ex
tranjero. 

6. ° Personalidad. Personas natura
les y personas jurídioas. Capacidad ju
rídica y capaci ad de obrar. Nacimien
to y capacidad d • las personas natu* 
rales. Teoría de la postuxnidad. Ex t in 
ción de la p e r s o r a h d a d . 

7. ° Causas que restringen la capa
cidad de obrar de las personas natura
les. Estudio de la edad, sexo, enfer-



medad, religión, prodigalidad, inter
dicción c iv i l , residencia y ausencia, 

8, ° Personas jurídica». Exposición 
de las principales teorías acerca de sn 
naturaleza. Corporaciones. Asociacio
nes y faudacinnes. Sa concepto jurí
dico. Fisonomía jurídica del Sindicato. 
Estudio comparativo de las personas 
naturales y de las ju r íd icas . 

9. ° Capacidad de las personas jurí
dicas. Disposiciones qae la regalan. 
Capacidad jurídica de Ja Iglesia cató
lica, Fandaoiones y Asociaciones pia
dosas. Establecimientos de instrucoión 
y de beneficencia. 

10 Dootri .a do la representación. ' 
Representación de las personas natu
rales y do las jurídicas en ios actos 
oiviles. Idem del Estado, de la iglesia 
y de las comunidades religiosas. Idem 
de las Corporaciones, de las Asocia
ciones y de las Fundaciones. 

11. Domioilio. Importancia de sa 
fijación. Los conceptos de veoindad, 
domicilio y residencia en el Código 
civil y en el Estatuto Munioipal. Do 
micilio de los diplomáticos y de las 
personas jur ídicas . Domicilio dsl Es 
tado. 

12. Matrimonio. Conoepto, clases 
y fines. Sistemas matrimoniales. A n 
tecedentes históricos. Régimen esta 
blecido en España Prueba del matri
monio. Su disolución. 

13. Matrimonio canónico. Requi
sitos anteriores, concurrentes y poste
riores a su celebración. Efectos oiviles 
de esta oíase de matrimonio. Impedi
mentos y su dispensa. Matrimonios 
in articulo mortis y de concienoia. 

11. Matrimonio oivi l . Requisitos 
anteriores, concurrentes y posteriores 
a su celebración. Inoapaoidades y pro
hibiciones establecidas en el Código 
civil. Oasos de dispensa y procedi
miento para concedería. 

15. L a nulidad del matrimonio y 
al divorcio. Alcance de éste según la 
legislación española. Causas de nul i 
dad y de divorcio. Efectos civiles de 
nna y otro, así como de la interposi
ción de las respectivas demandas. 
Competencia de los Tribunales. 

16. Deberes reoíprecos entre mari-
o y mujer. Del marido como repre

sentante legal de su mujer, y limita 
ciones de esta representación. Capaci
dad jurídica de la mujer oasada en las 
diferentes situaciones ea qae puede 
hallarse. Manera de suolir la falta de 
autorización marital . Quiénes pueden 
solicitar la deolaración de nulidad de 
los actos civiles prohibidos a la mojer 
casada. 

17. Paternidad y filiación. Hi j s 
legítimos. Impugnación de la legiti
midad del hijo. Prueba de la filiación 
legítima y acción para reclamarla. 
Derechos de los hijos legítimos. 

18. Hijos legitimados. Especies 
de legitimación y derechos que conce
de. Sa impugnación. Hijos naturales. 
Su reconocimiento. Invest igación de 
la paternidad y de la maternidad de 
los hijos ilegítimos. Impugnación del 
reconocimiento de los hijos naturales. 
Derechos de los hijos i legí t imos. 

19. Hijos adoptivos. Precedentes y 
fundamentos de la adopción. Capaci
dad para adoptar. Requisito* y formas 
s la adopoión. Ef otos que produce 

en ouanto a las personas y bienes del 
adoptado y a los derechos sucesorios y 
de alimentos entre adoptanto y adop-
ado. Impugnación de la adopción. 
,20. Patria potestad. Preoedentes 
istórioos. Efectos do la patria potestad 

Sespecto a las personas y a los bienes 
e los hijos. Dootrina de los peculios. 

Casos en que los padres pueden dispo
ner de l u 8 bienes de loa hijos. Defen
sor de los hijos de familia. 

21. Modos de acabarse la patria 
potestad. Examen especial de Ja eman
cipación y de la mayor edad, y rfec-
tos que producen. Suspensión de la 
patria potestad. Casos en que se recu
pera. 

22. Sistemas tutelares. Tutela de 
familia y tutela de autoridad. Carácter 
del cargo de tutor. Precedentes sobre 
la guarda de huérfanos e incapacita
dos. L a tutela en el Código. Su objeto, 
extensión y organizaoión. 

2?. Clases de tutela. Tutela tes 
tamontaria. Idem legítima, A quién 
corresponde en cada caso, y extensión, 
Tutela dativa. Cómo y por quién se 
defiere del protutor. 

21. Derechos y obligaciouos de los 
tntores antes de comenzar el ejercicio 
del cargo, dorante el mismo y des
pués do terminar. Actos prohibidos a 
los tutores. Idea do la incapacidad: 
excasas y remeoión de les tutores, 
protulores y vooales del consejo de 
familia. 

25. Consejo de familia. Orígenes y 
juicio crítico de esta instituoión. Cómo 
se constituye y manera de proceder. 
Intervención de los Tribunales en la 
totola. Disolución del consejo de fami
lia y responsabilidad de sus vocales. 

26. Alimentos. E n qué consisten. 
Rasón de su concesión. Personas qne 
se deben recíprocamente alimentos. 
Gradación del parentesco para deter
minar la preferencia. Desdo ouando 
son exigibles. Renuncia, transmisión 
y compensación del derecho a los ali 
mentos y a las pensiones atrasadas. 
Extinción de esta obligación. 

27. Registro del estado c iv i l . Su 
objeto. L e y especial por qae se rige. 
Funcionarios a cayo cargo se halle. 
Actos sujetos a inscripción y circuns
tancias que ésta debe contener. Prue
ba del estado c i v i l de laa personas. 

28. Bienes. Su oonoepto y clasifi
cación. Bienes inmuebles. Su concepto 
jurídioo. Bienes muebles. Su concepto 
j i r íd ico. División de loa bienes mue
bles admitida por el Código. Sentido 
de los térmicos «muebles» y «bienes 
muebles». Carácter mobiliario de Jas 
rentas en el Derecho moderno. 

29. Bienes de dominio público. 
Idem patrimoniales del Estado, de las 
provincias y de les pueblos. División 
de los bienes patrimoniales de las pro
vincias y de los pueblos. Leyes espe
oiales por que ee rigen. Bienes del 
Patrimonio Real. Legislaoión especial 
por que se rigen. Bienes de propiedad 
privada. 

30. Concepto de los derechos rea
les. Diferencia entre éstos y los perso
nales. Caracteres dal dereoho real. 
Enumeración de los derechos reales. 

31. Derecho de propiedad. Sa fau-
dament > y evolución histórica. Teorías 
sobre »1 derecho de propiedad. Fun
ción especial de la propiedad mo
derna. 

32. E l derecho real de dominio. 
Facultades inherentes al mismo. Des
linde y amojonamiento. Cómo se rea
lizan. Cerramiento de finoas. Edificios 
ruinosos y árboles que amenazan 
oaerse. 

33. Acoesión. S a fandamento y 
clase L a accesión continua como un 
modo de adquirir. Accesión de bienes 
inmuebles. Idem de bienes muebles. 

34. Acciones que naoen del dere
cho de propiedad. Acción reivindica 
toria de inmueble*. Requisitos para 
su ejercicio. Prueba del derecho de 
propiedad. Presunciones dol Registro. 
Dootrina especial de la reivindicación 
de cosas muebles. 

35. Limitaciones de la propiedad 
inmueble. Idem de las faoultades de 

disponer, usar y disfrutar las cosas. 
Idem fundadas en el in terés público. 
Examen de las impuestas por las Or
denanzas munioipales y por la legisla
oión minera. 

36. Comunidad de bienes. Distin
ción entre las conceptos de comunidad 
y sooiedad. Derechos y ^obligaciones 
do los condueños Administración de 
la comunidad. División de la cosa oo 
mún. Efectos que produce. Relación 
jurídica del condominio con el usu
fructo y con el retracto. Casos de co
munidad perpetua en la legislaoión 
española. 

37. Idea general de las diaposioio 
nes de carácter sustantivo c iv i l por 
que BI regulan la propiedad y aprove
chamiento de las aguas, la propiedad 
minera, la propiedad literaria y la 
propiedad industrial. 

38. Posesión. Sus especies. Adqui 
sición de la posesión. Cosas suscepti
bles de posesión. Efeotos de la pose
sión. Percepción de frutos. Abono de 
gastos. Posesión de bienes muebles. 
Pérdida de la posesión. Conoepto ju
rídico del rreoario, 

39. Concepto del usufructo. Su 
nacimiento y extinción. Derechos y 
obligaciones del usufructuario. Esta
dio especial de la fianza. 

40. Enajenación de l usufructo. 
Problemas que plantea. Reglas que 
rigen en loa usufructos especíale»', y 
en particular en les de minas, cosas 
consumibles, árboles o arbustos, mon
tea, y sobro la totalidad de un patri
monio. Derechos de uso y habitaoión. 

41. Servidumbres. Sa conoepto, 
clases y caracteres. Cómo se adquieren 
y se extinguen; Derechos y deberes 
de los duefios de los predios, según 
los oasos. Doctrina legal acerca de las 
servidumbres voluntarias. Ccmunidad 
de pastos. 

42. Servidumbres legales. Idea en 
materia de aguas. Idea general de las 
de paso, medianerís, luces, vistas, des
agüe da edificios, distancias eatre 
construcciones y plantaciones, salva-
meato y ocupación temporal de terre
nos. Servidumbre de paso de corriente 
eléctrica. 

43. Modos de adquirir la propiedad 
y los demás derech s reales. E l t í tulo 
y el modo. Modos originarios y deri
vativos, originarios y particulares. L a 
tradición. 

44. Ocupación. Sa concepto. Sus 
más importantes aplicaciones. Bienes 
mostrencos. Vigenoia de l a ley sobre 
esta materia. Limitación que opone al 
dereoho de ocupación por los partiou
lares. 

45. Donación Su natura'eza. Per
fección de las donaciones. Capacidad 
necesaria para hacer y recibir dona
ciones. Limites. Revocación y red no 
ción de las donaoiones. Límites . Do
naciones mortis causa. Idem indireotas. 

46. De la sucesión en general. Sa 
fundamento y oleses. Cuándo se oausa. 
Conceptos de herencia, heredero y de
recho hereditario. Dootrinas sobre la 
p a.rtioipaoión del Estado en la suce
sión. 

47. Testamento. Precedentes his
torióos. Definición del Código ciaril. 
Juicio crítioo. Capacidad para testar. 
Incapacidades. Testigos. Causas de 
nulidad de testamentos. Sa revoca
ción. 

48. Clases de testamentos. Testa 
mentó ológrafo. Precedentes. Requi 
sitos y protocolización. Testamento 
abierto. Idem del sordo, del ciego, de> 
desconooido por el Notario y del ex 
tranjero. Testamentos in articulo mor
tis y en o»so de epidemia. 

49. Testamento cerrado. Sus so 
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lemnidades. Quiénes no pueden otor
garle. Cuándo es nulo o se p résame 
revooado. Testamentos militar y ma
rí t imo. Testamento hecho en país ex
tranjero. 

50. Incapacidades para suceder. 
Sas oleses. Capaoidad de la Iglesia, de 
las perdonas jur ídicas y.de les estable
cimientos púb' i ' s. Disposiciones tes
tamentarias en leí casos espeoiales a 
que se contraen os art ículos 747 al 
755 del Código c iv i l . 

51. Insti tuc 'ón d i heredero. Sa 
importancia y precedentes. Modos de 
hacer Ja ins t i tución. Sus efectos. 
Error en el nombre, apellido o cuali
dades del heredero. Instituciones y 
legados condicionales o a término. 

52. Sus t i tucón . Antecedentes his
tóricos. Sus clases. Examen de oada 
ana y disposiciones del Código oivi l 
relativas a la sustitución fideicomisa
ria. Gravámenes impuestos por el tes. 
tador al heredero. Instituoionos con 
cláusula reservada. 

53. Sistemas de libertad do testar 
y de legitimar. Herederos forzosos. 
Examen de la legislaoión histórica y 
del Código c iv i l . Legítima de los des
cendientes y ascendientes. Preterición 
Sus defectos. 

54. Mejoraa. Su fundamento. Pre
cedentes. Quiénes pueden mejorar y 
ser mejorados. Promesa de mejorar o 
no mejorar. Mejora del nieto viviendo 
el hijo. 

55. Derechos sucesorios del cón
yuge viudo. Precedentes. Razones que 
abonan la legí t ima del oónyuge v i u 
do. Extensión de este dereoho, según 
los casos. Derechos de los hijos natu
rales, reconocidos, de los legitimados 
por concesión real y de loa demás ile
gít imos. 

56. Desheredación. Su fundamen
to. Precedentes historióos. Quiénes 
pueden ser desheredados. Cansas. Des
heredación sin cansa. Derechos de los 
hijos del padre desheredado. 

57. Legados. S a clasificación. Ca
rácter diferencial entre el heredero y 
el legatario. Efeotos de los legados. 
Disposiciones del Código aoerca de sa 
validez y nulidad. Orden que debe se
guirse para el pago de los legados. 
Aceptaoión de los legados: casos para 
ticulares. Distribución de la herenoia 
eu legados. 

58. Albaceas. -Sus clases. Natura
leza i e l cargo. Facultades de loa al
baceas. Contadores y partidores. Pla
so del albaceasgo. Prór rogas . Termi
nación del albaceazgo. 

69. Sucesión intestada. Preceden
tes. Teorías sobre sa fundamento. 
Cuándo tiene lagar la enoesión intes
tada. Parentesco. Distintos órdenes y 
modos de saceder entre las personas 
llamadas a heredar. Derecho de repre
sentación. 

60. Sucesión del Estado. Declara
ción de heredero hecha a su favor* De
rechos y obligaciones que adquiere. 
Administración y liquidación del ha 
ber hereditario. R . D . de 5 ¿le.Noviem-
bre de 1918. Aplioaoión del producto 
de la herencia. Modificación que en 
este punto establece el Real deoreto 
de 1 de junio de 1926. E n defacto de 
parientes, ¿hereda siempre el Estado? 

61. Reserves. Su origen y funda
mento. ¿Son mera expectativa de un 
derecho? Qaiónes deben reservar, qué 
bienes y en favor de qué personas en 
cada oíase de reserva. Cuándo empie
za y cuándo cesa la obligación d« re
servar. E n jenación de bienes reserva-
bles. 

62. Preoauciones que deben adop
tarse cuando la viuda queda encinta. 
Derechos y deberos de los interesados 



en la herencia. Derecho de aoreoer. Su 
fundamento v precedentes historióos. 
Regulnc ón de este derecho en el Oó 
digo c iv i l y en las legislaciones tora
les. Jurisprudencia del Tribunal Su
premo. 

63. Aceptación y repudiación de la 
hereroia. Naturaleza y efectos de es
tos aotos. Cases de aceptaoión. Perso
nas que pueden aceptar. Tiempo y for
ma de la acoptaoión. Transmisión del 
derecho de aceptar y repudiar la he
rencia. Derecho de deliberar. Acepta
oión a beneficio de inventario: sus 
efeotos. Aceptación por los acreedores. 

64. Colación. Disposiciones del Có
digo c iv i l que la regulan. Part ición. 
Quiénes pueden pedirla y quiénes ha-
oerla. Reglas para hacer la partioión. 
Efectos que produce. Resoisión de la 
petición. Pago de las deudas heredita
rias. 

65. Suoasión contractual: en el as
pecto doctrinal v en el Derecho positi
vo de España Pactos de suceder y de 
no suceder: pactos entre el causan re y 
el heredero y entre coherederos. Dis
posiciones del Código c iv i l y actos au
torizados por el mismo que pueden 
implioar pacto sucesorio. 

66. Obligaciones. Aceptaciones y 
sentido ju ' í ico de la obligación. Sus 
elementos. Examen espeoial del víncu
lo. Fuerzas y efectos de las obligacio
nes. Obligaciones naturales. Su exten 
sión eu el Código c i v i l . 

67. Clasificación de las obligacio
nes. Examen de las obligaciones pu
ras, condicionales, a plazo y alterna
tivas. 

68. Obligaciones mancomunadas y 
solidarias. Efeotos de la solidaridad 
de los acreedores y de la de los deu
dores. Obligaciones divisibles e indi
visibles, posibles e imposibles y oon 
cláusula penal. 

69. Incumplimiento; de las obliga, 
ciones. Examen del dolo, de la culpa, 
del caso fortuito y de la fuerza mayors 
L a huelga, el lock-out y los hecho-
personales del deudor, ¿pueden oonsti. 
tuir caso fortuita ? Estudio de la mora 

70. Consecuencias del incumpli
miento de las obligaciones. Resarcí 
miento de daños e indemnización de 
perjuicios. Su oonoepto y condiciones. 
Las acciones cpauliara» y «subrogato-
ri.*.» en el Código oivi l . 

71. Prueba de las obligaoiones. A 
quién incumbe. Medios de prueba. Dis
posiciones del Código c iv i l referentes 
a los dooumentos públicos v privados. 
Estudio especial de los dooumentos 
notariales. 

72. Confesión. Sus olases. Inspec
ción judioial. Peritos. Testigos. Pre
sunciones. Sos clases. De la ficción ju 
rídica. Su alcance en relación con el 
derecho de obligaoiones. 

73. Ext inción de las obligaoiones. 
Pago. Tiempo, lugar y formas de rea
lizarlo. Pérdida de la cosa debida. Con 
fusión de derechos. 

74. Condonación, ñus olas ?s. Com
pensación. Sus requisitos. L a condo
nación y la compensación en las obli
gaciones a favor del Estado. Novaoión. 
Cuándo tiene lugar. 

75. Los contratos en general. Su 
fundamento Sus requisitos esenciales, 
naturales y accidentales. Perfeoción y 
eficacia de los contratos. Actos y con
tratos que deben constar en documen
to público. Contratos que deben cons
tar por escrito. 

76. Interpretación de los oontra-
tos. Rescisión. Su oonoepto y diferen
cia de la resolución. Contratos resoin-
dibles. Pagos rescindióles. Presunoión 
de fraude. Acción de rescisión y plazo 
para ejercitarla. 

I 

77. Nulidad de los contratos. D i 
ferencia entre la resoisión, la nulidad 
y la ineficacia del oontrato. Causas y 
efeotos de la nulidad. Aooión de nuli
dad: plazo y extinción. Confirmación 
de los contratos nulcs. 

78. Contratas sobre loe bienes con 
ocasión del matrimonio. Diversos sis 
temas de oonstituoión económica de la 
familia. Forma de estos contratos. Es
tipulación s prohibidas en ellos Do
naciones por razón del matrimonio. 

79. La dote. Indicaciones históri
cas. Sus clases. Bienes que comprende 
según el Co l igo oivi l . Quiénes pueden 
y deben constituirla. Dote obligato 
ria: su cuantía y bienes con que debe 
pagarse. Examen de la dote estimada 
y de la inestimada: su garantía . A d 
ministración y usufructo de la dote. 
Rcstituoión de la dote. 

80. Bienes paraf-rnales. Anteoe 
dentes y ju'oio crítico de esta institu
ción. Dereohos del marido y de la mu
jer en esta o'ase de bienes. Bienes de 
la propiedad de cada uno de los con 
yuges. 

81. Sociedad legal de gananciales. 
Bienes que sa reputan gananciales. 
Cargas y obligaoiones de la sooiedad 
conyugal en el orden económico. A d 
ministración de la sociedad do ganan
ciales. Su disoluoión y liquidación. 

82. Separación de los bienes de los 
cónyuges 'durante el matrimonio. Ca
sos en que pueden solicitarla. Sus 
efectos. Administración de los bienes. 
Prohibiciones impuestas a la mujer 
como propietaria y administradora 

83. Compraventa. Naturaleza y 
y forma de este oontrato. Capacidad 
para comprar o vender. Efeotos del 
oontrato en caso de pérdida de la cosa 
vendida. Obligaoiones del vendedor. 
Cómo ha de hacerse l a entrega de la 
oosa vendida. Teoría de les riesgos. 

84. Saneamiento en general. Idem 
en caso de eviooión. Idem por defectos 
o gravámenes de la oosa vendida. 
Oblige ciones del comprador. 

8^. Resolución de la venta. Sus 
causas. E l tanteo y el retracto. Re 
tracto convencional. Retractos le
gales. 

86. Transmisión do créditos y de
más derechos incorporales. Su natura
leza y disposiciones especiales. Consi 
deración especial aceroa del retracto 
de crédito en créditos litigiosos. Per
muta. Disposiciones que la regulan. 

87. Arrendamiento. Naturaleza de 
este contrato Sus olases. Dereohos y 
obligaoiones del arrendador y el arren
datario. Disposiciones especiales para 
el arrendamiento de predios rustióos. 
E l contrato de aparcería. 

88. Arrendamiento de predios ur 
baños. Idea general de las disposioio 
nes del Código c iv i l y demás vigentes 
aja la materia. Arrendamientos de ser
vicios de criados y trabajadores asala
riados. Idem de obras por ajuste o 
precio alzado. Transportes por agua y 
tierra de personas y de cosas. 

89. E l oontrato de trabvjo. Natu 
raleza jurídica y formas d i mismo. 
Contrato colectivo de trabajj. Idem 
individual. In tervención del Estado 
e o ^ o B mismos. 

90. Censos. Disposiciones genera 
les Sus ilaseg. Censo cons¡goal ivo. 
P e m reservativo. Derechos y obliga
ciones del censualista y censatario. 

91. Censo enfitéutioo. Derechos y 
obligaoiones del enfiteuta y del dueño 
directo. Foros y subforos: disposicio 
nes vigentes acerca de su redención. 
Idea general de otros contratos análo 
gos al de enfíteusis. 

_ 92. Oontrato de sociedad. E v lo
ción de este contrato en los tiempos 

modernos. Clases de sociedad que re
gula el Código c i v i l . Obligaoiones de 
los socios entre sí y para oon teroero. 
Modos de extinguirse la sooiedad. 

93. Mandato. Naturaleza, forma y 
especies de este contrato. Obligaoiones 
del mandante y del mandatario. Ex 
tinoión del mandato. 

94. Préstamo. Su conoepto y o'a 
ses. Naturaleza del comodato. Obliga
oiones del comodatario y del comodan
te. Préstamo simple. Cuándo se deben 
intereses y en qué ouantia. 

95. Depósito. Naturaleza y olases 
del depósito propiamente dioho. Obli
gaciones del depositatio y del deposi
tante. Reglas generales del seouestro. 

96. Contratos aleatorios. Su natu
raleza y ef- otos. Contrato de seguro. 
Idem de renta vitalicia. Desarrollo de 
estos contratos en los tiempos actua
les. Juego y apuesta. 

97. Transa ciones y compromisos. 
Naturaleza y efectos de estos contra
tos. Quiénes pueden celebrarlos/ Ob
jeto. Causas de rescisión. Formalida
des para que el Estado pueda transi
gir o oomprometer en arbitros sus de
reohos. 

98. Fianza. Naturaleza y exten
sión. Efectos de la fianza entre el fia
dor y el acreeder, entre el deudor y el 
fiador y entre los cofiadores. Ext in
ción de la fianza. Fianzas legales y ju
diciales. Verdadera naturaleza jurí
dica del oontrato administrativo de 
fianza. » , 

99. Contrato de prendes: sus re
quisitos y efeotos. Contrato de hipote
ca: sus requisitos y efectos. Analo
gías y diferencias entre ambos contra
tos. Contrato de anticresis: sus efectos. 

100. Obligaciones que se contraen 
sin convenio. Sus clases. Cuasi contra
tos. Gestión de negocios ajenos. Cobro 
de lo indebido. Obligaciones que na
cen de la culpa o negligercia. Respon
sabilidad del Estado. 

101. Concurrencia y pielaoíón de 
créditos. Concurso: sus efectos y dife
rencia de la quiebra. Clasificación de 
créditos. Orden de preferencia. 

102. L a prescripción. Su funda
mento y c'ases. Bienes que se adquie
ren y obligaciones que se extinguen 
por prescripción. Prescripoióu del do
minio y demás derechos reales. Requi
sitos y términos. Imprescriptibilidad 
de los bienes de dominio públ ico. 

103. Prescripciones de acciones. 
Plazos que el Código oivil señala, se
gún sus olases. Desde cuándo empieza 
a contarse. In ter rupción de los plazos: 
sus causas y efectos que produce. 

104. Disposioión final derogatoria 
del Código c iv i l . Principales disposi
ciones transitorias. Modo de proceder 
a la reforma del Código c iv i l . 

105. D e l derecho interregional. 
Sus difereucias del internacional pri
vado. Sus reglas de aplicación, según 
el Código oivil y la jurisprudencia. 
Orden de prelaoión de Códigos y dis-
pos ciones legales que constituyen el 
Defecho c i v i l de Aragón, Cataluña, 
Baleares, Navarra y Vizcaya . 

106. Testamento ante el Párroco. 
Idem de confianza e ídem ad cautelam 
en Cataluña. Idem sacramental en Ca
taluña. Idem mancomunado y ante el 
Párroco en Aragón. Idem de Hermán-
da i en Navarra. Idem por comisión en 
Vizcaya. 

107. L a legít ima en Aragón, Cata
luña, Navarra y Vizcaya. Estudio es
pecial de los heredamientos en Cata
luña. Orden de suceder admitido en 
las tegis aciones torales. Jurispruden
cia del Tribunal Supremo. 

108. Derechos del oónyuge viudo 
en Cata luña . Viudedad aragonesa. 

Usufructo llamado foral en Navarra. 
Idem viudal en Vizcaya") L a sooiedad 
oonyogal y bienes privativos de los 
oónyuges en las legislac ones forales. 
Especialidad de las segundas nupcias 
en Navarra. 

109. Idea general del Derecho in
mobiliario. L a transmisión, el grava
men y el Registro de la Propiedad 
en relación con el crédito territorial. 

110. L a legislación española sobre 
transmisión y gravamen de la propia-
dad inmueble «nt s de la ley de 8 de 
febrero do 18oI. Consideración espe
oial de esta ley. Refirmas posteriores, 
E l Código civil y la ley Hipoteoaria. 
Legislaoión vigente. 

111. Examen crítico de los princi-
pios fundamentales del régimen hipo
teoario vidente. Publicidad, especiali
dad, legalidad, consentimiento, ins
cripción, tracto sucesivo e imprescrip. 
tibilidad. Su influencia en la s -guri-
dad y desarrollo del crédito territorial, 

112. E l Registro de la Propiedad 
en España. Organización aotual. Idea 
de los libros que se llevan en los Re-
gistri s. Manifestación y examen de 
los mismos. Valor de las certificacio
nes expedidas por los Registradore?. 
L a finca en el Registro de la P r o 
piedad. 

113. Ciases de asientos que se prac
tican en el Registro de la Propiedad. 
Asiento de presentación. Su impor
tancia. Circunstancias que debe conte
ner. Efectos del asiento de presenta
ción. 

U 4 . Concepto legal de la inscrip
ción, L a inscripción y la transcripción, 
Clases de inscripciones. Quiénes pue
den y quiénes deben pedir la inscrip
ción. 

115 Actos y contratos sujetos i 
inscripción, según el artíoulo 2.° de l i 
ley Hipotecaria y sus concordan tes del 
Reglamento. Tí tulos inseríbibles en 
el Registro de la Propiedad. Titula
ción ordinaria y supletoria.-

116. Circunstancias qne deben con
tener las inscripciones, según sus cla
ses, con arreglo a la ley Hipotecaria y 
disposiciones concordantes del Regla
mento. Consideración espacial de lai 
inscripciones de derechos reales y de 
arrendamientos. 

117. Inscripción de los bienes del 
Estad", de las provincias y de lo? 
pueblos. Bienes que son inscribibles, 
Documentos necesarios para haeer la 
inscripción. Aplioación de los artícu
los 33 y 34 de la ley Hipoteoaria a las 
inscripciones de b enes enajenados i 
nombre del Estado. Inscripciones 
bienes deudores a la Hacienda. 

118. Efeotos de la insoripoión eos 
relación a las partes y en ouanto a lo.» 
terceros. Quién es teroero para Ioi 
efectos del registro. Jurisprudencia 
sobre este punto. 

119. Efectos de la insoripoión con 
relaoión a títulos de fecha anterior nt 
insoritos referentes al mismo inmw 
ble o derecho real. Examen del ar 
tículo 17 de la ley Hipotecaria. Efe 
tas de la inscripción oon respecto 
actos o contratos nulos. Principio gej 
neral. Excepoiones. 

120. Electos de la insoripoión ti 
cuanto a la necesidad de la previa inaj 
cripción a favor del que transmite 
grava. Doctrina del artíoulo 20 del 
ley Hipotecaria. Excepciones establ» 
oídas contra la doctrina del artículo: 
de dicha ley. 

121. Efeotos de la inscripción red 
pecto a las nociones rescisonas y re«r 
lutorias. Principio general y ezetpoM] 
nes. Efectos de la inscripción en oo»» 
to a la posesión. Examen orítioo de¡ 
nueva redacción dada al artículo 411 
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la ley Hipoteoaria por el Real deoreto 
ley de 13 de junio de 1927. 

122. Extinoión de las inscripcio
nes. Nulidad. Oadnoidad. Efeotos de 
una y otra. Procedimientos para de
clarar la nulidad y oadnoidad de las 
inscripciones. 

123. Facultades de los Registra
dores de la Propiedad para la califica
ción de los dooumentos que se presen
tan en el Registro. Concepto de los 
defectos subsanables e insubsanables y 
criterio para distinguirlos. Recurso 
prooedente contra la calificación de 
los Registradores. 

121. Asiento de anotación preven
tiva. Su concepto y efeotos generales. 
Circunstancias que deben contener los 
asientos de anotación preventiva. Cie
gas de anotaciones preventivas. 

125. Asientos de cancelación. Su 
concepto y efeotos. Cancelación total 
y parcial de las inscripciones. Idem de 
las anotaciones preventivas. Nulidad 
de las cancelaciones. 

126. Expedientes para la insorip
oión de la posesión por falta de t í tulo 
esorito, por defeoto del existente o por 
otras oausas. Tramitación. Modo de 
convertir las inscripciones de posesión 
y las de dominio. 

DERECHO PENAL 

1.° Concepto y fundamento del Dere
oho penal. Exposición y crítica de las 
prinoipales teorías. Prinoipios que in
forman el Código penal vigente. Sus 
diferencias más esenciales con el an
terior . 

2. ° Concepto del delito s-gún las 
diversas esouelas. Su crítica. Concep
to del delito según el Código penal 
vigente. 

3. ° De la vida del delito. Proposi
ción. Conspiración. Tentativa de deli
to. Delito frustrado. Delito consuma 
do. Examen científico y legal de estos 
grados en la vida del delito. 

4. ° Clasificación de los delitos. De
litos naturales y artificiales. Idem co
munes y especiales. Clasificación de 
los delitos según el Código penal. Crí-
tioa. 

5. ° Del sujeto activo del delito. 
Autores, cómplices y encubridores. 

6. a Especialidad de los delitos co
metidos por medio de la imprente, gra
bado u otro medio mecánico de pub l i 
cidad. Qaiénes se consideran autores. 
Penalidad. 

7. ° Circunstancias que eximen de 
responsabilidad oriminal. Su examen 
y crít ica. Causas de imputabilidad. 
Causas de justifíoaoión. 

8. ° Cirounstancias atenuantes de la 
responsab lidad. Su examen. Atenuan
tes espeoifioas y genéricas. 

9. ° Cirounstancias agravantes de la 
responsabilidad Su clasificación y 
examen. Consideración especial de la 
reinoidenoia. 

10. Oonoepto de la pena. Su natu
raleza y fines. Examen de las prinoi
pales teorías aoeroa de la pena. L a 
pena según el Código penal vigente. 
L a pena de multa. 

11. Clasificación de las penas se
gún el Código penal. Duración y efec
tos de las penas. Aplicación de las pe
nas. Reglas para su aplicaoión a los 
autores del delito consumado, frustra
do y tentativa, y a los oómplices y 
encubridores. Reglas para su aplica
ción en 001 sideración a las ciroustan-
cias atenúan-o* y agravantes. 

12. Ejecución de las penas. A 
quién corresponde. Sistemas peniten
ciarios. Colonias penitenciarias. Su efi
cacia social y peí a l . 

13. Responsabilidad o i v i l . Su ex

tensión su división en principal y sub
sidiaria. Criterio de la escuela positi
vista. Ext inción de la responsabilidad 
c i v i l . 

14. Extinción de la responsabili
dad penal. Prescripción del delito y 
de la pena. Interrupción y suspensión 
de la pena. Amnistía. Indultos. 

15. Delitos en que se lesionan los 
intereses del Estado. Examen de los 
delitos cometidos por los funcionarios 
públicos en el ejercicio de su cargo. 
Estudio especial de la malversación de 
caudales públicos. 

16. Ley de oondena condicional. 
Sus prinoipales preceptos. ¿Es aplioa-
ble a los delitos de contrabando, de 
fraudaoión y conexos? L a libertad con-
dioional. 

17. Concepto de los delitos y de la 
penalidad en materia de montes, oaza 
y pesca. Legislación aplicable. Infrao 
ciones en materia eleotoral. Su san-
oión penal. Doctrina del Tribunal Su 
premo sobre la venta del voto. 

DERECHO PROCESAL 

1. ° Su carácter y concepto. Facto
res que entran en su formación en 
cuanto a su esencia o a su forma. L u 
gar que ocupa dentro de las ramas del 
Dereoho. Ciencias con las que se rela
ciona. 

2. ° Jurisdicción. Su naturaleza y 
clases. Contenoiosa y voluntaria. Pro 
pia, delegada y prorrogada. Oiv i l , pe 
nal, eclesiástica y administrativa. Or 
diñaría y privilegiaba. Acumulativa y 
privativa. Extensión de la ordinaria. 
Organización judioial en España. T r i 
bunales del fuero oomún y de sus au
xiliares y subalternos. 

3. ° Jusrisdicciones especiales. Or
ganización de la jurisdicción eclesiás
tica, la de Ou-rra y Marina, la del 
Senado como Tribunal y la del T r i 
bunal Supremo de la Haoienda pú
blica. 

4. ° Jueces y Magistrados. Organi
zación de la carrera judicial . Inmovi
lidad judioial. Consejo judicial . A t r i * 
buoiones del mismo. 

5. ° Responsabilidad judicial. Espe-
oies de responsabilidad. Sistemas para 
su exacción. Reglas para exigirla c i 
v i l y disciplinariamente. 

6. ° Ministerio fiscal. Antecedentes 
históricos. Organización aotual. A t r i 
buciones, deberes y responsubilidades. 
Funciones que desempeña en relación 
oon las del Ab gado del Estado. 

7. ° Abogados. Historia, deberes y 
derechos de los mismos. Requisitos 
esenciales para el ejercicio de la profe
sión. Su colegiación. Prohibiciones e 
incompatibilidades. 

8. " Procurad res. Historia, debe
res y derechos de los mismos. Requi
sitos esenciales para el ejero cío de la 
profesión. Su oolegiación. 

9. ° Competenoia en materia c i v i l . 
Cómo puede determinarse. Modo de 
proponer, tramitar y resolver las com
petencias que se susciten dentro de la 
jurisdicción ordinaria y las plantea
das entre ésta y las jurisdicciones es
peciales. Competencia de los Juzga
dos de las capitales en negocios civi
les de interés del Estado. 

10. Competenoia entre la Admi
nistración y los Tribunales. Recursos 
de queja contra 'as Autoridades admi
nistrativas. Form ción y tramitación 
del expediente Recurso de fuerza en 
conooer. Modo d- tramitarle. 

11. Recusación de Jueces y Magis
trados. Fundamenta legres . Modo 
de tramitarse. 

12. Actuaoiones judiciales en ge
neral. Días y horas hábiles. Resolucio
nes judiciales. Requisitos y recursos 
que contra las mismas proceden. Efec
tos que producen. Notificaciones, cita
ciones, emplazamientos y requeri
mientos. Qué se entiende por suplica
torio, exhorto, mandamiento, oficio y 
exposición. 

13. Aeoiones. Su naturaleza y cla
sificación en reales, personales y mix
tas. Acumulación de rociones y de 

autos. Extineión de acción y caduoi
dad de la instanoia. Compareoenoia en 
juicio. Cómo puede efectuarse. 

14. Exoepciones. Su oonoepto y 
clases. Reconvención. Términos para 
proponer las unas y la otra. Efeotos 
que producen. 

15. Beneficio legal de pobreza. 
Personas que pueden solioitado y el c 
tos que produce. Real decreto de 3 de 
Febrero de 1925. Tramitaoión. Inter
vención del Abogado del Estado. 

16. Costas procesales. Orden de 
prelacióu. Condena de costas. Piocedi-
miento para su tasaoión y exacción. 
Condena del Estado en costas. 

17. Acto de conciliación. Funda
mento en que descansa y forma de ce
lebrarse. Ciases de juicios exceptua
dos de conciliación. Obligatoriedad de 
lo aoordado por las partes en la conci
liación. 

18. De los juicioz civiles. Su clasi
ficación oon relación a la cuant ía . 
Juicio ordinario de mayor ouantia. Di
ligencias preparatorias. Demanda, Sus 
requisitos. Contestación. Réplica, du
plica y ampliación. 

19. Prueba. Periodos de la misma 
según la clase de juicio. Medios de 
prueba. Concepto de cada uno de ellos. 
Escritos de oonclusión. Vista . Setén
ela. 

20. Juicio de menor cuantía, T rá . 
mites. Juicio verbal. Su tramitaoión 

a 
21. Incidentes. Clases y requisitos 

de los mUmos. Modo de sustanciarse. 
Juicio en rebeldía. Sus efectos. Sen
tencias diotadas en rebeldía y ejeou
oión de las mismas. 

22. Segunda instancia en los plei
tos de mayor cuantía y demás juicios 
declarativos. 

23. Juicios de arbitrios y amiga
bles componedores. Su naturaleza y 
objeto. Tramitación. Cumplimiento 
de las sentencias. Recursos que se con
ceden contra las mismas. 

2L Modo de ejecutarse las senten
cias dictadas por Tribunales espino-
Ies y extranjeros en materia c i v i l . E n 
qué casos procede su ejecuoión. Eje
cución de sentencia en que se condene 
a la Administración en los casos que 
puedan presentarse. 

25. Embargos preventivos. Cuán
do proceden. Requisitos y efeotos. 
Aseguramiento de bienes litigiosos. 

26. Juicio ejeoutivo. Títulos que 
llevan aparejada ejecución. Requisitos 
neoesarios para poder despacharla. E x 
cepciones. Su t ramitación. 

27. Del procedimiento de apremio. 
Trámites principales. Teroerías. Cla
ses y tramitaoión. 

28. Juicio de desahucio. Funda
mento en que descansa. Causas en que 
puede fundarse la demanda. Tramita
ción de la misma. Ejeouoión do la sen
tencia. Modificaciones que este juicio 
ha sufrido con motivo del Real decreto 
de inquilinato. 

29. Juioio ds retracto. Cuándo pro
cede. Requisitos de la demanda. Tra
mitaoión. 

30, Interdictos. Especies y objetos 
de cada uno de ellos. Declaraciones de 
la sentenoia. ¿Prooeden contra las pro
videncias administrativas? 

91. Del juioio de abintestato. Su 
concepto y carácter. Prevención del 
abintestato. Su tramitación. Declara
ción de heredares abintestato. Admi
nistración del abintestato. 

32. Del juicio de tes tamentar ía . 
Sus olases y t ramitaoión. Reglas espe
ciales de la administración de las tes
tamentarías . §> 

33. Adjudicación de bienes a va
rias personas sin designación de nom
bres. Intervención del Estado. Cómo 
la ejerce y efectos de su oposición. 
Juicios sobre adjudicación de bienes 
de capellanías colativo-familiares. 

34. Conourso de acreedores. Su 
concepto y clases. Quita y espera. De 
olaracióu del concurso. Diligencias 
preliminares. Citación de acreedores. 
Su reunión y nombramiento de síndi
cos. Diversas piezas del concurso y tu 
tramitaoión. 

35. Quiebras. Su concepto. Decla
ración de la misma. Administración de 
la quiebra. Efectos de la retroucc'ón 
de la quiebra. Examen, graduación y 
pago de créditos. Calificación de la 
quiebra y rehabilitación del quebra
do. Del convenio entre los acreedores 
y el quebrado. 

36. De los recursos extraordinarios 
Concepto. Recurso de casación en ma
teria e iv i l . Su naturaleza. Casos en 
que procede. Clases del mismo. Tra
mitación. 

37. Recurso de revisión en mate
ria c i v i l . Cuándo procede. Plazo para 
interponerle. Tramitación y resolu
ción. Reourso de responsabilidad c iv i l 
contra Jueoes y Magistrados. 

38. De la jurisdicción voluntaria. 
Su oarácter. Actos de la misma en ne
gocios comunes. De la adopción y 
arrogaoión. 

39. Tutores y curadores. Su oon
oepto. Nombramiento. Del depósito de 
personas. Requisitos para la venta de 
bienes de menores e incapacitados. De l 
ausente. Concepto. Expedienta sobre 
administración de sus bienes. 

40. Modo de elevar a esoritura pú
blica los testamentos hechos de pala
bra. Apertura de testament< l cerra
dos. Testamentos ológrafos Trámi tes 
para su protocolización. Habilitacio
nes para oompareoer en juioio. 

41. Informaciones para perpetua 
memoria. Subastas voluntarias judi
ciales. Posesión judioial. Deslinde y 
amojonamiento. Apeos y prorrateos 
de foros. Concepto y examen de oada 
uno de ellos. 

42. Naturaleza y objeto del juicio 
oriminal. Diversos sistemas de enjui
ciamiento. Cuál es el adoptado por l a 
legis'ación vigente. Cuestiones perju
diciales. Su sustanciación y ¡resolu
ción. 

43. Competencia en lo criminal . 
Reglamentación. Acciones nacidas del 
delito o de la falta. Quién puede ejer
citarlas. Cestas procesales. Cu Ale- sen 
las que no deben pagarse si se decla
ran de rficio. Tasación de oostas. Del 
procedimiento oriminal. Iniciación. 
Denuncia. Quiénes deben haoerla y 
quiénes están dispensados. Querella. 
Quiénes pueden querellarse. Modo de 
formularla y efeotos. 

44. Instrucoión del sumario. Im
portancia y objeto. Medios dp just fi-
carla existencia del delito. Reglas re
lativas a la detenoión, prisión y liber
tad provisional de los procesados. 
Conclusión del sumario. 



45. Del sobreseimiento. Conoepto 
y oleses. Joioio orsl . Escritos de oali-
fioación del delito. Proposición de 
prneba. Artículos de previo pronun
ciamiento. Cómo se propone y trámi
tes a seguir. 

46. Del juicio oral. Su oelebraoión. 
Práct ica de pruebas durante el mismo. 
Acusación y defensa. Calificación de
finitiva. Sentencia. 

47. Juioio oral ante el Jurado. 
Cuestiones y preguntas a que deben 
responder los Jarados. Fó rmula de las 
mismas. Deliberación. Veredicto. J u i 
cio de dereoho. Suspensión aotnal del 
Jurado. Sus causas. 

48. Antejuicio necesario para exi
gir responsabilidad oriminal a Jueces 
y Magistrados. Tribunales competen
tes para juzgar criminalmente a Sena
dores y Diputados a Cortes, Goberna
dores y demás funcionarios que ejer
zan autoridad. Tribunal tutelar de 
niños. 

49. Reoursos extraordinarios en 
materia criminal. Su oonoepto. Recur

sos de oaiaoión. Sus olasei y prooeden
oia. Preparación, interposición, sus-
tanciación y resolución. Recurso de ca
sación en oausa de muerte. Fundamen
to y carácter especial. 

50. Recurso de revisión en materia 
criminal. Casos en que prooade. Quié
nes pueden promoverlo. Rehabilita
ción. 

51. Juioio de faltas. Cuáles son ma
teria del mismo. Su tramitación en 
primera y segunda instanoia. 

52. Ejecución de sentencias en ma
teria criminal. Tribunal al que compe
ten. Trámites a seguir ouando la pena 
impuesta por sentenoia firme sea la 
de muerte. Indulto. Trámites de BU 
expediente. 

53. Del procedimiento conten-
cioso-administrativo. Concepto. Juris
dicción de esta naturaleza y funda
mento qae le sirve de apoyo. Diversos 
sistema de organizaoión de los Tribu
nales .de esta jurisdicción. 

54. Tribunal de lo Contencioso-ad-
ministrativo en España. S a estableci
miento y reformas principales por 

qae ha pasado. Sala da lo Contencio
so-administrativo del Tribunal Supre
mo. Tribunales provinoiales. Constitu
ción especial de los miamos para cono 
oer los reoursos oontra acuerdos mu
nicipales. 

55. Ministerio fisoal en lo Conten
cioso- administrativo. Suborganiz&ción 
en el Tribunal Supremo y en los pro
vinciales. Atribuciones de los Fiscales 
de lo Contencioso-administrativo. 

56. D é l a materia oontenoioso-ad
ministrativa. Su determinación legal. 
Requisitos qae deben reanir las reso
luciones administrativas para poder 
ser reclamadas. Procedencia e impro
cedencia de la vía contenciosa. Oasos 
espeoiales que pueden presentarse. 

57. Interposición del reourso con
tencioso-administrativo. Término ec 
qae debe efectaarse. Coso especial en 
cuanto a materia munioipal. Suspen
sión de efeotos. Reclamación del expe 
diente administrativo. Demanda y em
plazamiento. 

58. Interposioión del reourso con
tencioso por la Administración. Pro

oedimiento para declarar lesiva ana 
resolución administrativa. Exoepoio-
nes, el abes y efectos. Sa examen. 

69. Contestación a la demanda. 
Prueba. Extraoto del pleito. Vista y 
sentenoia. Coadyuvantes de la A d m i 
nistración. Espeoialidades del prooedi
miento oontenoioso-administrativo en 
materia municipal. 

6C. Recursos contra las resolucio
nes diotadas por la Sala de lo Conten
cioso-administrativo del Tribunal Su
premo. Caaos en que procede. Recur
sos contra las resoluciones de los T r i 
bunales provinoiales de esta jurisdic
ción. 

61. Ejecación de las sentencias 
dictadas por los Tribunales de lo Con
tencioso-administrativo. Suspensión e 
inejecución de las sentencias dictadas 
por la Sala de lo Contencioso del T r i 
bunal Supremo. Casos en que procede 
y requisitcs que han de seguirse. 

Madrid, 15 de Ju l io de 1920. 
E l Secretario aooidental, 

Manuel Saborido. 
(O.—246) 
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